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P A RTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso,

REALES DECRETOS,

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Consejero de Estado me ha presentado D. An
tonio Alcala Galiano, declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en San Ildefonso á veintitrés de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y nueve.=»Es- 
tá rubricado de la Real mano. =  El Presidente 
del Consejo de Ministros , Leopoldo O’Donnell,

Habiendo regresado á este Real Sitio Don 
Santiago Fernandez Negrete , Ministro de Gra
cia y Justicia. Vengo en mandar que D. José de 
Posada Herrera cese en el despacho interino de 
dicho Ministerio, quedando muy satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á ventinueve de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y nueve.=« 
Está lubricado de la Real m ano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros. Leopoldo O’Don- 
nell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO,

En el expediente y autos de competencia susci
tada en tre  el Gobernador de la provincia de Avila 
y el Juez de primera instancia de su capital, de los 
cuales resulta:

Que en 17 de Marzo último, se interpuso ante el 
expresado Juez un interdicto á nombre de Doña 
Luisa de la Viellenze, pidiendo que se sustanciara 
sin audiencia de los despojantes, y diciendo:

Que se hallaba en pacífica posesión de la dehesa 
de Ceruño, lindante con término de Urraca, habién
dose trazado por el mismo Juzgado de prim era ins
tancia, en 1851, en un solemne juicio de apeo, lina 
línea que comprendía todo lo poseído sin contradic
ción por el Duque de Medinaceli, dueño entonces de 
la dehesa, con reserva de su derecho para revindicar 
mayor porción que pudiera ser de aquella finca, y 
poseía su colindante; pero que en la tarde del 18 de 
Febrero del corriente año, el Alcalde de Urraca, 
acompañado del guarda de panes y de otros conve
cinos, se propasó á m udar uno de los hitos que m ar
caban la línea expresada, internándole 17 varas den
tro de la dehesa, y levantando otros ocho más de 
tierra y piedra en la misma dirección:

Que admitido el interdicto conforme á lo solicita
do, recibió la información de ocho testigos, en la 
cual, dos nada dijeron sustancial, y declararon con
formes. con los hechos expuestos, cinco, manifestando 
uno de estos que luego que supo lo acaecido, fué á 
verse con el Alcalde, quien le refirió que lo habia 
ejecutado después de hablar con el Administrador 
del propietario de aquel término: y otro de los mis
mos cinco testigos, que el Administrador se lo mandó 
al Alcalde, y este repuso que no lo hacia, y habien
do replicado el Adm inistrador que lo mandase hacer, 
dispuso el Alcalde que se ejecutara y se ejecutó; y 
finalmente, el Administrador dijo que al efectuarse el 
hecho se informó del Alcalde, quien contestó que 
como le tenia prevenido que conservase los cotos de 
todo el término de Urraca, notando que las piedras 
de dos ó tres estaban esparcidas, habia m andado que 
se recogieran y quedaran colocadas donde estaban:

Que en tal estado se recibió y unió á los autos 
por el Juez un oficio del Alcalde de Urraca, diciendo:

1.° Que en el año de 1851 ó 1852 se practicó por 
el mismo Juzgado de prim era instancia un apeo de 
la dehesa de Ceruño , al cual asistió como perito co
nocedor del te rreno , á instancia del Administrador 
del dueño del término coto redondo del p u eb lo , y se 
suscitaron en el acto grandes dudas y controversias, 
oponiéndose el representante del dueño del término 
ó la colera que querían formar los apoderados por 
la dehesa , y consiguiendo del Juzgado que se reno
vara la antigua eotera de la misma dehesa , por lo 
cual resulta entre las dos líneas una gran porción de 
terreno que el Juez mandó que se siguiera poseyen
do por quien hasta entonces lo d isfru tab a , salvo á 
los interesados el derecho de propiedad ante los Tri
bunales.

2.° Que desde entonces existían esas dos lindes 
que como Alcalde debia hacer respetar hasta la de
cisión de los T ribunales, porque en ello va envuelta 
la cuestión de jurisdiccion y lím ites, y una tarde de 
Febrero últim o, volviendo al pueblo, vió que en la 
mojonera renovada á instancia del dueño del térm ino, 
dos ó tres cotos de piedras pequeñas y tierra  esta
ban cási destruidos, y determinó que se reunieren en 
los mismos cotos que ex istían , pero sin causar des
pojo alguno ni perjuicio, al dueño de la dehesa de 
C eruño, ni alteración en la lín ea , como podia exa
minarse por el Juzgado.

Y 3.° Que en todo habia obrado, no por alterar la 
línea judicial que está existente, sino como Alcalde

en el uso y ejercicio de sus atribuciones, respecto á 
limites jurisdiccionales:

Que el Juez, en 7 de Abril, dió auto restitutorio 
en consideración á ver comprobado que la querellante 
estaba en posesión de los terrenos comprendidos den
tro de los cotos puestos el año de 1851, y que en 18 
de Febrero el Alcalde de Urraca trasladó é hizo tras
ladar uno de los cotos como unas 17 varas dentro de 
la dehesa, levantando ademas otros y formando una 
nueva línea:

Que librado despacho para su cumplimien
to al Juez de paz de Tornadizos, dispuso este que, 
á pesar de que podría designar por sí mismo los 
sitios por donde atraviesa la línea m arcada en el apeo 
judicial de 1851. se constituyera para mayor seguri
dad, en el terreno, Pedro García, perito que fué para 
el apeo indicado, á fin de que suministrase los datos 
necesarios: y trasladado el Tribunal al lugar d é la  
cuestión, acompañado de García y del guarda de la 
dehesa se reconoció que estaban efectivamente varia
dos los cotos que m arcaban la línea trazada en 1851 
internándose unas 17 varas en la dehesa; y mandó el 
Juez que se restableciera la línea, y así se efectuó le
vantando siete ú ocho cotos y m uy particularm ente uno 
grande de piedra labrada con una cruz en uno de sus 
frentes que se habia hecho rodar desde donde estaba, 
hasta el punto en que formaba línea con los demás 
cotos introducidos por Febrero en la dehesa:

Que en tre  tanto el Alcalde de Urraca recurrió al 
Gobernador de la provincia en M de Abril, diciendo:

1.° Que al posesionarse de su cargo, y en sesión 
celebrada por el Ayuntam iento en 17 de Enero del 
corriente año, se dictó un acuerdo que remitía cer
tificado, por el c u a l , en atención á hallarse algún 
tanto descuidada y abandonada la eotera de límites 
jurisdiccionales, para evitar los conflictos y perjuicios 
que pudiera seguirse á los intereses comunales, tanto 
más, cuanto que el Administrador representante del 
propietario del término coto redondo, así lo tenía re
petidam ente encarecido por bien de los vecinos en ge
neral, y de su principal en particular, se resolvió que 
el Alcalde Presidente adoptase las medidas que cre
yera necesarias á fin de que se sostuvieran claras y vi
sibles las mojoneras que sirven de signo de límites ju
risdiccionales:

2.° Que en u$o de las atribuciones que por la ley 
le estaban concedidas, ya como delegado del Gobier
no de S. M. , y ya como ejecutor de los acuerdos del 
Ayuntam iento, dispuso una ta rde  del mes de F ebre
ro , en que pasó inmediato á la línea que divide el 
término jurisdiccional de Urraca , de la dehesa Ce- 
ruño que pertenece á la de Tornadizos, que dos ó 
tres cotos de piedras pequeñas y tierra se recompu
sieran para que siempre permaneciesen estos signos 
divisorios del término jurisdiccional, lo cual se eje
cutó sin la menor oposición.

3.° Que así las cosas, tuvo noticia del interdicto 
que se habia in te rpuesto , y se dirigió al Juez con la 
comunicación que tam bién remitía en copia, y que 
en su lugar va referida , habiéndosele comunicado no 
obstante el auto restitutorio para su cumplimiento:

Que el Gobernador, oído el Consejo provincial y 
conforme con sudictám en, requirió al Juez de inhibi
ción, sosteniendo:

1.° Que el Alcalde obró en ejecución de un acuer
do adoptado por el Ayuntam iento, en la seguridad de 
que era de su atribución, para prevenir cuestiones de 
límites jurisdiccionales.

2.° Que esta seguridad del acuerdo puede consi
derarse autorizada por lo dispuesto en el párrafo 5.°, 
art. 74 de la ley de 8 de Enero de 1845 que le enco
mienda el cuidado de todo lo relativo á policía u rba
na y ruraL

3.° Que tampoco es impropio de las atribuciones 
privativas del Alcalde, vigilar por la conservación de 
los límites que señalan el territorio en que ha de ejer
cer jurisdicción, y dar cumplimiento á los diferentes 
deberes de su cargo*

4.° Que la Real órden de 8 de Mayo de 1839 
prohíbe la admisión de interdictos contra actos gu
bernativos com petentes, y el denunciado contra el 
Alcalde de Urraca no ha constituido despojo á la p a r
te querellante, por lo que en todo caso podría haber
se recurrido á la autoridad del mismo Gobernador, 
ni habia tenido otro objeto que el de conservar los 
indicios de jurisdicción cuestionable;

Que el Juez, después de sustanciar por todos sus 
trám ites el artículo de competencia, resistió el re
querim iento en atención:

1.° A que resultaba en autos que el Alcalde de 
Urraca no se limitó á rehacer hitos ó lindes parcial
mente destru idos, sino que trasladó de un lugar á 
otro, menguando la finca poseída por la parte que
rellante, hitos que estaban puestos en v irtud  de un 
apeo judicial practicado en 1851, y no obró como 
Administrador del pueblo, sino más bien como colo
no dependiente del propietario del término , y des
pués de haber hablado con el Administrador de este 
y con arreglo á lo que tenia prevenido, y tampoco 
en v irtud  de acuerdo del Ayuntam iento, del cual pa
ra nada habló en el oficio que dirigió al Juzgado*

2.° A que aún adm itiendo el acuerdo, seria inefi
caz por estar fuera de las atribuciones dél A yunta
miento que no tiene otras que las comprendidas en el 
art. 80 de la ley municipal.

3.° A que la policía urbana y rural debe ejercer
se dentro del término municipal, pero no en los lími
tes del mismo, los cuales forman puntos que afectan 
á la división ó deslinde de pueblo á p u eb lo , siendo 
este deslinde un  asunto propio de la Administración 
provincial ó del Gobierno superior, que se realiza con

abstracción de los derechos reales que están bajo la 
salvaguardia de los Tribunales de Justicia.

Y 4,° A que solo en el caso de que el Alcalde hu
biera cuido en la tentación de ensanchar el término 
de su jurisdicción, respetando los actos judiciales d i
visorios de la propiedad particular , habría suscitado 
una cuestión que estaría fuera del alcance de los in 
terdictos, yoxig iria  resoluciones de otro órden:

Que al mismo tiempo el Alcalde recurrió de nuevo 
al Gobernador, haciendo consideraciones en favor de 
la competencia adm inistrativa y en defensa de las in 
culpaciones de que era objeto

Que pasado segunda vez el negocio á informe del 
Consejo provincial, contrarestó este todos los funda
mentos de la sentencia del Juez , insistiendo en que 
el Alcalde no habia obrado acrecentando la propie
dad particular del term ino , con menoscabo de la de 
la parte querellan te, sino que habia ejecutado un 
acto cuya índole adm inistrativa, lo separa de la j u 
risdicción ordinaria.

Y por últim o, que el Gobernador sostuvo defini
tivam ente esta com petencia:

Visto el Real decreto de 9 de Noviembre de 1832 
que atribuye al Ministerio de la Gobernación (enton
ces Fomento) la fijación de los límites de los pueblos: 

Visto el art. 5.° del de 30 de Noviembre de 1833, 
según el cual corresponde exclusivamente á los S ub
delegados principales de Fomento (hoy Gobernadores) 
el conocimiento en sus respectivas provincias de to
dos los negocios que el anterior Real decreto señala 
como de la atribución privativa del mencionado Mi
nisterio :

Visto el art. 74 en sus párrafos primero y quinto 
de la ley de 8 de Enero de 1845, que encarga al Al
calde, como Administrador del pueblo, la ejecución de 
los acuerdos y deliberaciones del Ayuntam iento, cuan
do tengan legalmente el carácter de ejecutorios. y el 
cuidado de todo lo relativo á policía urbana y rural, 
conforme á las leyes, los reglamentos y disposiciones 
de la Autoridad superior y Ordenanzas municipales: 

Visto el capítulo 2.° de la ley ex p resad a , que 
tra ta  de las atribuciones de los A yuntam ientos, en 
cuyo art. 85 se prohíbe a estos cuerpos deliberar sobre 
más asuntos que los comprendidos en la misma ley: 

Visto el art. 57 de la ley de Diputaciones pro
vinciales de la propia fecha, según el cual se oirá el 
informe de estas corporaciones sobre la demarcación 
de límites de la provincia, partidos y Ayuntamientos: 

Visto el art. 8.°, párrafo sexto de la ley de 2 de 
Abril de 1845, que determ ina que los Consejos pro
vinciales oigan y fallen, si pasan á ser contenciosas, 
las cuestiones relativas al deslinde de los términos 
correspondientes á pueblos y Ayuntam ientos, cuando 
estas cuestiones procedan de una disposición admi
nistrativa:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839, que 
prohíbe la admisión de interdictos, en cuanto tienen 
por objeto dejar sin efecto una providencia legal
mente adm inistrativa,

Considerando:
1.° Que según resulta de la información testifical 

recibida en el interdicto de que se trata  ante el Juez 
de prim era instancia de Avila y de la diligencia de 
cumplimiento del auto restitutorio por el mismo pro
veído, practicado por el Juez de paz de Tornadizos, 
fueron alterados en la tarde del 18 de Febrero ú l
timo, por disposición del Alcalde de U rraca, los lin
des señalados en el apeo judicial de 1851 á la de
hesa de Ceruño, de que sé hallaba en pacifica po
sesión la querellante*

2.° Que actos de tal especie, perturbadores de la 
propiedad privada, ni pueden estimarse com prendi
dos en las atribuciones acerca de policía rura l que 
consigna al Alcalde el art. 74 citado de la ley de 8 
de Enero de 1845, ni ejecutarse á la sombra del 
acuerdo del Ayuntamiento de Urraca, que se invoca 
relativo á límites jurisdiccionales: siendo esta m ate
ria extraña, según la misma ley, á las facultades d e
liberantes y ejecutivas de la Corporación municipal 
y peculiar de la Administración general y de la pro
vincial, con arreglo á las disposiciones que ademas 
se mencionan en los Reales decretos de 9 de No
viembre de 1832 y 30 de Noviembre de 1833, y de 
las leyes de Diputaciones y Consejos provinciales.

3.° Que el interdicto no ha contrarestado por 
tanto una providencia legítima de la A utoridad ad
ministrativa, y ha estado en su lugar conforme á la 
Real órden en último lugar mencionada de 8 de 
Mayo de 1839,

4.° Que esto no obstante, si el Ayuntam iento de 
Urraca, por sí ó de acuerdo con el de Tornadizos, 
creyese que deben aclararse ó fijarse bien, sin per
juicio de la propiedad particular, sus límites jurisdic
cionales, podrá recurrir á la Administración provin
cial á fin de que se practique aquel acto en la for
ma legal procedente;

Oido el Consejo de Estado, Vengo en decidir esta 
competencia á favor de la Autoridad judicial, y lo 
acordado.

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y nueve, = E s tá  rubricado de 
la Real m ano .= E l Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.

Gobierno.—Negociado 3.°—Quintas,

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta fecha 
al Gobernador de la provincia de Soria, lo que sigue: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la consulta ele
vada á este Ministerio por ese Gobierno de provincia 
en 30 de Abril del año último, sobre el modo de cu
brirse las bajas que ocurran en los batallones de

la Milicia provincial, por m uerte de soldados proce
dentes de pueblos asociados para el sorteo de que
brados ó décimas, y si la base que sirvió para el re
partim iento del cupo á cada pueblo en los reem pla
zos de 1856 y 1857 ha de tomarse como tipo para 
fijar de un modo perm anente la responsabilidad de 
los mismos pueblos en lo sucesivo:

Considerando que no habiendo reemplazo total 
para Milicias provinciales, sino solo el parcial para cu
b rir  las bajas que vayan ocurriendo, desaparecerán  
los sorteos de décimas, si los pueblos que dieron los 
mozos estuviesen obligados á llenar las vacantes oca
sionadas por m uerte , inutilidad ó licénciamiento de 
estos;

Considerando que en los sorteos de décimas se 
- confunden entre M los pueblos de tal modo cjur r e 

presentan uno solo, con la diferencia de ser níás ó 
ménos inmediata la responsabilidad de los mozos *de 
cada uno; sin que después, por más que se separen 
en los sorteos sucesivos, puedan dejar la responsabi
lidad mancomunada que tienen á cubrir las bajas 
del sorteo en que jugaron juntos:

Considerando que el repartim iento de cupos está 
hecho sobre las únicas bases que ha podido realizar
se , y que no hay medios hábiles de enm endar los de
fectos de que pudiera adolecer, S. M ., de conformi
dad con el dictámen emitido por las Secciones de 
Guerra y Gobernación del Consejo de E sta d o , ha te
nido á bien resolver, que son responsables á cubrir 
las bajas procedentes de décimas en las filas de la re
serva los pueblos, que en el sorteo á que pertenezca 
el mozo jugaron ju n to s , por más que en los reem
plazos sucesivos hayan jugado solos ó asociados *con 
o tros; empezando la responsabilidad por el pueblo de 
número más bajo de los que quedaron sin dar el mo
zo, y debiendo cubrir las vacantes con los del último 
sorteo verificado al tiempo de ocurrir las b a ja s , las 
cuales han de reem plazarse con arreglo á los reparti
mientos verificados en 1856 y 1857 por no ser pasi
ble enmendarlos.»

De Real órden , comunicada por el expresado se
ñor M inistro, lo traslado á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 22 de Agosto de 1 8 5 9 .^  El Subsecretario inte
rino, Antonio Cánovas del Costil lo. ~ S r ,  Gobernador 
de la provincia d e ......

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
fecha, al Gobernador de la provincia de Cáceres, lo 
sigu ien te :

Enterada la Reina (Q. D. G.) del expediente p ro 
movido por Manuel Cañadas, padre del mozo Santia
go , interesado en el alistamiento y sorteo del pueblo 
de Losar para el último reemplazo del ejército , en 
reclamación del acuerdo por el que, el Consejo de esa 
provincia decidió á favor del^ Ayuntamiento def N a- 
valmoral la competencia suscitada entre el mismo y 
el de aquel pueblo, sobre mejor derecho á la inclusión 
del mozo Pedro Hernández Martin en sus respectivos 
alistamientos para el expresado reemplazo:

Vistos los artículos 38 y 55 de la ley de quintas 
v ig en te , y la Real órden de 30 de Abril de 1858: 

Considerando que la pertenencia de Pedro Her
nández Martin en los años de 1857 hasta Julio de 
1858 , en que contrajo m atrim onio, es indisputable
mente del pueblo donde residieran por más tiempo 
sus padres en los dos años c itados:

Considerando que dichos padres han residido 
siempre en Losar, y por tanto á este pueblo corres
ponde el mozo hasta Julio de 1858 en que contrajo 
m atrim onio; resultando por consiguiente en favor de 
Losar 18 meses de derecho :

Considerando que el de Navalmoral arranca des
de Julio de 1858 en que Pedro Hernández contrajo 
matrimonio y salió de la patria potestad, por lo cual 
á favor de Navalmoral solo resultan seis meses de 
derecho en los dos citados años :

Considerando que el objeto de la mencionada Real 
órden de 30 de Abril no es destruir un derecho m a
yor por otro m enor; y que, por tanto, el mozo debe 
corresponder al pueblo á que por más tiempo haya 
pertenecido con arreglo á la ley ; S. M., de confor
m idad con el dictám en emitido por la Sección de Go
bernación del Consejo de Estado, ha tenido á bien re
vocar el mencionado acuerdo del Consejo de esa pro
vincia, y declarar que el referido Pedro Hernández 
Martin corresponde al alistamiento de Losar, para el 
último reemplazo del ejército, m andando al propio 
tiempo que esta resolución sirva de regla general en 
casos análogos.»

Lo que de Real órden, comunicada por el expre
sado Sr. Ministro, traslado á V, S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 23 de Agosto de 1 8 o 9 .= E l Subsecretario in
terino, Antonio Cánovas del Castillo. = S r .  Goberna
dor de la provincia d e . ,. . .

Enterada* la Reina (Q. D* G.) de las consultas ele
vadas á este Ministerio por los Gobernadores de las 
provincias de León y de las Islas Baleares, sobre si la 
rebaja de la talla establecida en la ley de 1,° de Mayo 
último y en las instrucciones publicadas para llevar á _ 
efecto el reemplazo del año actual, debe com prender, 
no solo á los mozos del último sorteo, sino tam bién 
á los de los años anteriores que en defecto de aque
llos sean llamados con arreglo á lo prevenido en el 
art. 87 de la ley de quintas vigente :

Visto el art. 2.° de la citada ley de- 1. de Mayo 
último:

Considerando que al expresar el art* 87 de la de 
Reemplazos que las exenciones se apreciarán  según el

estado que tengan en el dia de la declaración de sol
dados, sin atender á las circunstanciad del año an te^  
rior, se hace con referencia á la- variación que puede 
haber ocurrido por causas naturales, pero de ningu
na m anera cuando existiendo las mismas condiciones, 
la variación se introduce por ministerio de la ley:

Considerando que de obligarse á los mozos pro
cedentes de los años anteriores y que hayan de cu
b rir  plaza por el reemplazo de este año, á que se 
m idan por la talla m arcada en la ley de 1 .° de Mayo 
se daria á esta efecto retroactivo, cuando es un p rin 
cipio eterno de derecho, que ninguna ley puede te
nerlo; S. M., de conformidad con el dictám en emiti
do por las Secciones de Guerra y Gobernación del 
Consejo de Estado, ha tenido,á bien resolver. Que in
dos los mozos que, procedentes de los sorteos de los 
dos años anteriores sean llamados con arreglo al ci

ta d o  art. 87 para cub rir plaza por el reemplazo de 
este, sean medidos con arreglo á la talla m arcada en 
la ley de 30 de Enero de 1856.

De Real órden lo digo á Y- -S. para  su inteligen
cia, la del Consejo de esa provincia y demas efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
¿Madrid 24 de Agosto de 1859 .=P osada Herrera. =  
Sr. Gobernador de-la provincia d e ... .. .

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

R elación  de los Tenientes de infantería promovidos al em
pleo superior inmediato por rigurosa escala , en virtud 
de Regí órden de 20 de Agosto de 1859 , así como de los

Capitanes á quienes se les destina y traslada á los Cuer
pos que se expresan.

D. Francisco López y Lacambra, Capitán del batallón 
provincial de Tortosa, nútn. 70 , destinado al batallón de 
cazadores Chiclana , núm. 7.

D. Pedro Rubio y P latas, Capitán del batallón pro
vincial de Alcoy, nútn. 74, al batallón provincial de Tor
tosa, núm. 70. ,

D. José Herraiz y Balza, Gapitan del batallón provin
cial de Monforte, núm. 61, al batallón provincial de Tuy, 
núin. 18.

D. Ramón Suarez y Figueroa, Capitán del batallón 
provincial de León, nipn. 7, al de Monforte, n im . 61.

D. Ignacio Montes y Diez, Capitán del batallón pro
vincial de Astorga , nútn. 62 , al de León, núm. 7.

D. Ruperto Vargas y U rizar, Capitán del regimiento 
de infantería Murcia, núm. 37 , al batallón provincial de 
Astorga , núm. 62. .

D. Francisco Posito y González, Capitán del batallón 
de cazadores Llerena, núm. 17, al regimiento de infan
tería M urcia, núm. 37.

D. Rafael Codina y Pedron, Capitán del batallón pro
vincial de Valencia , núm. 48 , al de cazadores Llerena 
núm. 17.

D. Antonio Lluch y Pons, Capitán del batallón pro
vincial de Gerona, num. 57, al de Valencia, núm. 48.

D. Narciso Rigan y Nadal, Capitán del batallón pro
vincial de Alcalá de Henares, núm. 58, al de Gerona, n ú 
mero 57.

D. Antonio Moleon y Galan, Capitán del batallón ca
zadores de Baza, núm. 12, al de Alcalá de Henares, nú
mero 58.

D. Narciso Benet y Trias, Capitán del batallón pro
vincial de Gerona, núm. 57, al de cazadores de Baza, nú
mero 12.

D. Angel Paz y García, Capitán del batallón provin
cial de Huelva, núm. 45, al de Salamanca, núm. 24.

D= Felipe Guerra y Calderón,' Capitán del batallón 
provincial de Toledo, núm. 29, al de Alcoy , núm. 74.

D. Mateo Villegas y Fernández, Capitán del batallón 
provincial de Utrera , núm. 77, al de Ecija, núm. 11.

D. Francisco López Duran y Rivas , Capitán del re
gimiento infantería de Ceuta, al de Valencia, núm. 23.

D. Epifanio Liebana y García, Capitán del batallón 
provincial de Sevilla, num. 3, al regimiento infantería 
Fijo de Ceuta.

D. Juan Grima y-Suin, Capitán del batallón provin
cial de Almería, núm. 46, al de Sevilla, núm. 3.

D. Antonio Cazorla y Velasco, Capitán del batallón 
provincial de Luarca, num. 64, al de Almería, núm. 46.

D. Pedro' Gila y Ppiro^, Capitán del batallón provin
cial de Toledo, núm. 29, aLúe Luarca, núm. 64.

D. Manuel ¿abarra  y Urefca , Capitán del batallón de 
cazadores Alcántara , núm. 20, al de Toledo, núm. 29.

D. Aufeliano Estéban* y Fernandez, Capitán del ba
tallón de cazadores Baza, núm. 12, al de Alcántara, nú
mero 20.

D. Benito Cossío y Baselga, Capitán del batallón pro
vincial de Alcañiz, núm. 67, al de cazadores de Baza, 
núm. 12.

D. Mariano Castañer y P uche, Capitán del batallón 
provincial de Zamora, núm. 39, al de Alcañiz, núm 67.

D. Cándido Carrion y Lozano, Capitán del batallón 
provincial de la C oruña, núm. 42 , al de Segorbe, nú 
mero 73.

D. Francisco Morales y Morales y Merceles, Capitán 
del batallón provincial de Monterrey, núm. 74, al de la 
Coruña, núm. 42.

D. Enrique Galindo y Arranz, Capitán del batallón 
provincial de Mallorca, núm. 35, al de Monterrey, nú 
mero 34.

D. Francisco Vaurrell y Seguí, Capitán del batallón 
provincial de T eruel, núm. 56, al de Mallorca, núm. 35.

D. Mariano Garro y Enguita, Capitán del regimiento 
de infantería Aragón, núm. 21, al batallón provincial de 
Teruel, núm. 56.

D. Benito Fernandez y de la Cuesta, Capitán del bata
llón provincial de Barcelona, núm. 47, al regimiento de 
infantería Aragón , núm. 21.

D. Francisco Gigó y Arajol, Capitán del batallón pro
vincial de Lérida, núm. 49, al de Barcelona, núm. 47.

D. Antonio Pintos y Ollon, Capitán del regimiento de 
infantería Guadalajara, núm. 20, al batallón provincial 
de Lérida, núm. 49.

D. Mateo de la Vega y O rtiz, Capitau del batallón 
provincial de Segorve, nú*m. 73, al regimiento de infan
tería Guadalajara , núm. 20.

D. Antonio Huerta y Fernandez, Capitán graduado, 
Teniente del batallón provincial d e  C u e n c a ,  núm. 23, 
de Capitán al de Mondoñedo , núm. 28.

D. Francisco Bardají y Perez, Capitán graduado, Te
niente del regimiento de infantería Reina , núm. % de 
idem al batallón provincial de Zamora, núm. 39.

D. Diego Borrego y Mayone, Gapitan graduado, Tenien
te del regimiento de infantería Búrgos, núm. 36, de idem 
al batallón provincial de Huelva núm. 45.

D. Juan Raya y Lorite, Capitán graduado, Teniente 
del regimiento de infantería Soria, núm. 9, de id. al 
batallón provincial de Utrera, núm. 77.

D%. Nicolás Esteráz y Sánchez, Capitán graduado, Te
niente del regimiento de infantería Rey, núm. l.°, de 
Capitán al batallón provincial de Gerona, núm. 57.

D. Francisco Zanoletty y Linacero, Capitán graduado, 
Teniente de infantería empleado en el Colegio del arma, 
de id. al batallón provincial de Toledo, núm. 29.

D. Miguel Villalonga y Gelabert, Capilan graduado, 
Teniente del regimiento de infantería Infante, núm. 5, 
de id. al batallón provincial de Gerona, num. 57.



D. Federico Taberner y Llebert, Capitán graduado, 
Teniente del regimiento de infantería Granada, núrn. 3 il 
de id. al batallón provincial de Lugo, núm . 5.

Relación de los Capitanes de infantería supernumerarios de 
reemplazo y colocados á quienes por Real órden de 20 de 
Agosto de 1859 se les destina y traslada á los cuerpos que 
se manifiestan , con expresión de uno de dicha clase que 
pasa á situación de reemplazo.
D. Antonio Moscoso y L a ra , Capitán del batallón pro

vincial de R onda, núm . 2 , destinado á la Plana mayor 
del regimiento de infantería Constitución, num  29.

I). "Julián Infanzón y Avella, Capitán del batallón 
provincial de Astorga, núm . 62, á la segunda compañía 
del batallón provincial de Ronda , núm . 22.

D. Andrés V illamartin y Pinto , Capitán del batallón 
provincial de Valencia, núm . 48, al batallón provincial 
de Astorga, núm . 62.

D. José Caneda y D uran, Capitán del batallón provin
cial de Pamplona, núm . 53, al de Santiago, núm . 16.

D. Mariano Dúo é Ilarregui, Capitán del batallón pro* 
vincial de Cáceres, núm. 36, al de Pamplona núm  53.

D. Julián Jiménez y Ramos , Capitán del batallón 
provincial de Alcázar de San Juan , núm. 25, al de Cá
ceres, núm. 36.

D. Ffaneisco Prieto y R om ana, Capitán del regimien
to de infantería Múrcia, núm . 37, al batallón provin
cial de Alcázar de San Juan.

D. Francisco Campos y Domínguez, Capitán del re 
gimiento de infantería Astúrias, núm. 31 , al de Múrcia, 
núm . 37.

D. Miguel Lafuente y G aran, Capitán del regimiento 
infantería Isabel II, núm . 32 , al de A stúrias, núm e
ro 31.

D. José del Alamo y Portero, Capitán del batallón 
de Cazadores B arbastro , núm. 4 , al batallón provincial 
de Tortosa, núm . 70.

D. Manuel Sierra y Gordillo , Capitán del regimiento 
infantería L eón , núm! 38 , al batallón cazadores Barbas- 
tro, núm . 4.

D. José Camps y R u iz , Capitán del regimiento pro
vincial de Albacete , núm. 41, al regimiento infantería 
de León , núm . 38.

D. Juan Rotheufluc y O rtiz, Capitán del batallón pro
vincial de León, núm . 7 , al de Albacete, núm . 41.

D. Arsenio Arólas y Esplugues, Capilan del provincial 
de Guadalajara, núm. 38, al regimiento infantería de To
ledo, núm . 35.

D. Domingo Arce y Baquero, Capitán del batallón pro
vincial de Algeciras, núm . 79, al de Guadalajara , nú 
mero 38.

D. Cristóbal Linares y B ernad , Capitán del batallón 
provincial de Pontevedra, núm. 17, al de A lgeciras, n ú 
mero 79.

t> Franoisoo Fernandez y Seborciro , Capitán del b a 
tallón provincial de León , núm. 7, al de Pontevedra n ú 
mero 17.

D. Angel Fernandez Barbado y M uñiz, Capitán del 
batallón de cazadores Sim ancas, núm . 13, al batallón 
provincial de León, núm . 7.

D. Prudencio Martínez y Virgola, Capitán del batallón 
provincial d e E c ija , núm. 11, al batallón de cazadores 
Sim ancas, núm. 13.

D. Manuel Moragues y Fernandez de C órdoba, Capi
tán del batallón de cazadores Segorve, núm . 18, al ba
tallón provincial d eE cija , núm . 11.

D. Esteban Calvo y Saez, Capitán del batallón pro
vincial de Soria, núm . 14, al batallón cazadores de Se
gorve, núm . 18.

D. Evaristo Labanda y Domínguez , Capitán del reg i
m iento de infantería Zaragoza, núm. 12, al batallón pro
vincial de Soria, núm. 14.

D. Tomas Diez y Ñ uño, Capitán del batallón de ca
zadores de las Navas, núm. 14, al regimiento infantería 
de Zaragoza, núm . 12.

D. Eugenio Castro y G arcía, Capitán del batallón 
provincial de Monforte, núm. 61, al batallón de las Na
vas , núm. 14.

D. Blas Hernández y Fernandez, Capitán del batallón 
provincial de Barcelona, núm. 47, al de Monforte, núm e
ro 61. *

D. Alejandro Fenollera y M iralles, Capitán del b a ta 
llón provincial de M urcia, núm. 10, al de Valencia n ú 
mero 48. ’

D. Bernardo Gutiérrez y Sierra , Capitán del batallón 
provincial de Valencia, núm. 48, al de M urcia, núm. 10.

D. Domingo Alonso y Abella, Capitán del batallón de 
cazadores Llerena, núm. 17, al provincial de Lugo n ú 
mero 5. ’

0. Manuel Alvarez Carballido y Bermudez, Capitán 
det batallón provincial de Lugo, num . 5, al batallón ca
zadores de Llerena, núm. 17.

D. José O rú ey  Y anguas, Capitán del regimiento de 
infantería de Extrem adura , núm. 15, al de Málaga, n ú 
mero 40.

D. Antonio Perez y Blanco , Capitán del regimiento 
infantería de Málaga, núm. 40, al de Extrem adura, nú 
mero 15.

D. Enrique Soler y Molner, Capitán del regimiento in
fantería de Valencia, núm. 23, al batallón provincial de 
Barcelona, núm . 47.

D. Claudio Maranges y Chabao, Capitán del batallón 
provincial de Barcelona, núm. 47, al regimiento infante
ría de Valencia, núm . 23.

D. Emilio Escalada y A rteaga, Capitán del regimiento 
infantería del Rey, núm. 1.°, al batallón provincial de 
Barcelona, núm . 47.

D. Ramón Angles y Velez, Capitán del batallón pro
vincial de Barcelona, núm. 47, al regimiento infantería 
del Rey, núm . 1.°

D. Pascual Pujalte y B enito, Capitán procedente de 
comisión activa, al batallón provincial de Guadalajara, 
núm ero 38.

D. Fermín Loyarte y Apezechea, Capitán supernum e
rario  del regimiento de infantería Reina, núm. 2, al 
mismo cuerpo.

D. José Parera y González, Capitán de infantería pro
cedente de comisión activa del servicio de reemplazo en 
Aragón, á la Plana mayor del regimiento infantería de 
Zam ora, núm . 8.

D. José Moya y Scardini, Capitán supernum erario  
del regimiento de infantería A frica, núm . 7 , al ba ta
llón provincial de Ecija, núm . 11.

D. José Morales y Rios, Capitán supernum erario  del 
regimiento infantería Luchana , núm . 28. al batallón 
provincial de Valencia, núm. 48.

D. Ildefonso Guiran y Valverde, Capitán supernu 
m erario del regim iento de infantería C antabria, núm e
ro 39, al de Isabel II, núm. 32. ,

D. Ramón Vieytiz y Veiasco, Capitán procedente del 
ejército de la isla de C uba, al batallón provincial de 
León, núm . 7.

D. Antonio Figueroa y M estreytua, Capitán supernu 
merario del regimiento infantería Isabel II, núm. 32, al 
batallón provincial de Barcelona, núm. 47.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL D E C R E T O .

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Consti
tución de la M onarquía española R eina de las E spa- 
ñas. Al G obernador y Consejo provincial de N avarra  
y  á cualesquiera o tras A utoridades y personas á qu ie
nes tocare su observancia y  cum plim iento  . sabed: 
q u e  lie venido en d ec re ta r lo siguiente:

((En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en  grado de ap e lac ió n , en tre  p a r te s , de la una  Don 
Luis L os-arcos, vecino de Pam plona, y  en  su nom bre 
el Licenciado D. Lázaro A rias R abanal, apelante- y  
de la  o tra  el A yuntam iento  de la Villa de Leiza en  
d icha p ro v in c ia , y en  su  rep resen tación  mi Fiscal, 
apelado , sobre nu lidad  ó revocación del au to  del Con
sejo provincial de N avarra  de 2 de Julio de 1858, po r 
el que se aprobó la liquidación y m andó llev ar á 
efecto el pa¿o  p o r L os-arcos de la can tidad  en ella 
re su ltan te  á favor del A y u n ta m ie n to , en indem niza
ción de perjuicios causados por falta de cum plim ien
to del con trato  p a ra  la conducción del vino y a g u a r
d ien te  necesario al consumo de dicha villa, y  que en 
su  consecuencia se repongan los au tos al estado que 
tem an  án tes  de d ic tarse  el que ha producido  ám bos 
recursos:

Visto:
V ista la e sc ritu ra  otorgada en  4 6 de D iciem bre 

de  4856 en tre  el A yuntam iento  y Los-arcos p a ra  
la  conducción á dicha villa del vino y aguard ien te  
?Qutsarj° aI abasto  en los seis prim eros m eses de 
1 8 5 7 , de cuatro  ta b e rn a s , dos de cada clase, bajo  
ciertas co nd ic iones; po r la p rim era  de las cuales se 
estipulo que hab ia  de co rrer de cu en ta  del A y u n ta 
m iento la com pra d e  los expresados artículos en  cua
lesqu iera  de los pueb los de P uente  la R eina, M endi- 
gorría ú  otros del valle de Ilzarbe, y  de los que  p re 
cisam ente pud ieren  hacerse los traspo rtes en carros 
adicionándose en cláusula final, que el cargam ento  deí 
ca rro  en cada v iaje habia de ser en  un  mismo punto* 
por la segunda, que verificadas en  esa forma las 
com pras, se hab ia  de av isar con la deb ida an tic ipa
ción al conductor p a ra  su recibo y conducción á  la

ilhóndiga publica  de la villa, sin que pud iera  perm i- 
irse falta alguna en este servicio, en cuyo caso que
ja r ía  responsable  al pago del m ayor precio que re 
sultase del abastecim ien to  de las cuatro tab e rn as por 
ios m td ios que se adoptasen  al efecto; y por la sex ta , 
que el A yuntam ien to  abonaría  al conductor I os-arcos 
por c a d a 'c á n ta ro  de vino y agu a rd ien te , 3 rs, vil. 
en el acto d é la  entrega de los géneros en la albóndiga:

Vistas las dos providencias del G obernador civil 
de P am p lo n a , com unicadas al A lcalde de Leiza para 
q ue  las h iciera saber á L o s-a rco s , la p rim era de fe
cha de 21 de Setiem bre de 1857, en que á v irtu d  de 
instancia del A yuntam iento  de dicha v i l la , expo
niendo no h ab e r cum plido aquel su compromiso á pe
sar de las d iferen tes excitaciones que para  ello se le 
hab ían  d irig id o , se acordó , de conform idad con el 
parecer del Consejo p ro v in c ia l, que Los-arcos , en 
cum plim iento de contrato  de 16 de D iciem bre del año 
a n te r io r , indem nizase á la M unicipalidad los p erju i
cios que se la hubiesen orig inado , p rév ia  liquidación 
por peritos que no m b raran  ám bas p a rte s  in teresadas; 
y disponiéndose por la segunda en 1 i de N oviem bre 
s igu ien te , q u e  en el térm ino d e  ocho dias verificase 
L os-arcos el nom bram iento  po r su  p a rte  , pasándose 
de lo contrario  po r lo q u e  hiciese el del A yun ta
m iento :

Vista la dem anda q u e  contra  d ichas providencias 
p ropuso  D. Luis Los-arcos an te  el Consejo provincial 
de N avarra  en  $8 del mism o m es, alegando como m o
tivos de la falta de cum plim iento def contrato  el no 
h aberle  ávisado an tic ipadam en te  el A yun tam ien to , y 
hab er los vecinos de Leiza , con tra tistas del camino 
de tránsito  p a ra  sus ca rro s , ab ierto  en él zanjas que  
im posibilitaron el servicio en los térm inos estipulados; 
y p re tend iendo  en  su consecuencia que  se condenase 
al A yuntam iento  dem andado  á la indem nización de 
daños y perjuicios que por esta causa se le hab ían  
irrogado :

Visto el escrito de contestación del A yuntam iento  
con la solicitud de qüe se le absolv iera de la d em an
d a  Y proveyese de conform idad con la providencia 
gubernativa  , pasándose por la liquidación q u e  acom 
p añ ab a , p rac ticada  por el perito  de dicha C orpora
ción, é im p o rtan te  la can tidad  de 5.650 r s . :

Vistas las p ru eb as sum in istradas po r cada una de 
las p a r t e s :

Vista la sentencia del Consejo provincial, p ro n u n 
ciada en 20 de Marzo de 1858, por la q u e  se confir
mó la p rov idencia  del G obernador civil de 21 de 
Setiem bre de 4857 , y condenó á L os-arcos al re sa r
cim iento de los gastos originados en la conducción del 
vino y  a g u a rd ie n te ; cuya liquidación resu ltaría  de la 
contestación que  con térm ino de ocho dias diese el 
mismo al cargo que el A yuntam iento  le h a c ia , con 
m ás las p ru eb as  que  ám bas partes adugesen sobre 
todas y cada una  de las partidas:

Vistos, el escrito de Los-arcos im pugnando  la li
quidación prac ticada  po r el perito  del A yuntam iento; 
el traslado  que se confirió á esta Corporación para  que 
con arreglo á lo d ispuesto  en  la sentencia adujese las 
razones y p ru eb as  conducen tes, en órden  á dicha 
liq u id ac ió n ; y el auto de 4 de Mayo, en que sin es
p e ra r á que la M unicipalidad contestará , se m andó 
á las p a rte s  que por sí ó por medio de apoderado se 
personasen en Ja villa de Leiza á form alizar aquella 
diligencia an te  Escribano, y hecho se p roveería  lo que 
hubiese lugar:

Vista la liquidación que  á consecuencia del m e n 
cionado au to  tuvo efecto en 16 de Junio siguiente, sin 
h ab e r conform idad respecto  de varias de sus partidas: 
y  visto igualm ente el escrito de L os-arcos pidiendo 
por vía de justificación que el A yuntam iento  presen* 
tase cierto recibo, q ue  creia conducente p a ra  decidir 
con acierto  acerca del reparo  opuesto á la sex ta  de 
dichas p a rtid as , sobre lo cual se reservó el Consejo 
p ro v ee r á su tiem po:

\ i s to  el auto apelado de 2 de Ju lio , por el que , 
sin aco rdar respecto  de la p retensión  pend ien te , se 
aprobó la cuen ta  de 16 de Junio citado, desestim an
do las alegaciones de L os-arcos sobre las p a rtid a s  3 .a,
4 .a, 5 .a y  6 .a de la mism a; siendo el resultado de la 
sum a ad eu d ad a  por aquel 5.192 rs. vn . , para  cuyo 
pago se le señalaba el térm ino de dos meses:

Vistos los recursos de nu lidad  y apelación in te r
puestos por el d em an d a n te , y el auto adm itiendo el 
segundo , en cuya v ir tu d  se rem itieron las actuacio
nes originales:

Visto el escrito del Licenciado A rias R abanal, en 
que, m ejorando ámbos recursos, pide que ss declare 
nu lo , ó cuando ménos se revoque el referido auto de 
2 de Julio de 1858, reponiendo el exped ien te  al es
tado que ten ía  an tes de d ictarse  aquel, y devolv ién
dolo al Consejo provincial de N avarra  p ara  que  se 
continúe y sustancie por los trám ites correspondien
tes, condenando en costas al A yuntam ien to  de Leiza, 
con lo dem as que proceda por las notorias infraccio
nes de  ley cpie se han cometido:

Vista la contestación de mi Fiscal, con la solici
tud  de que declarándose Ja nu lidad  del citado auto, 
se reponga el pleito al estado que  tenia án tes de re 
caer el de 4 de Mayo, que causó la p rim era  de ellas:

Visto el a rt. 17 de la ley de 2 A bril de 18 45 so
b re  la organización y atribuciones de los Consejos 
provinciales, que declara  que la ejecución de las 
sentencias de los Consejos provinciales corresponde á 
los agentes de la A dm inistración, sin o tra excepción 
que la de los casos en que  haya de p recederse  por 
rem ate  y v en ta  de bienes:

Considerando que el Consejo provincial de Na
v a rra , al p roceder por au to rid ad  propia á p rac ticar 
una liquidación, que era  la inm ediata  ejecución de 
u n a  sentencia consentida, se atribuyó  facultades que 
solo podrían  corresponderíe en  el caso de que , p rac 
ticada aquella por los agentes de la A dm inistración 
con sujeción estric ta  á los térm inos y forma p refija 
dos en la m ism a ejecu toria , vuelva  á recaer un 
acuerdo adm in istra tivo  de que por cualquier concep
to se juzguen  agrav iados los in te re sa d o s ;

Oido el Consejo de E stado en sesión á que asistie
ron D. Antonio G onzález, P re s id e n te ; D. Facundo 
In fa n te , D. A ndrés García C a m b a , el Conde de Cío- 
n a rd ,  D. Joaquín José C a sa u s , D. Manuel Q uesada, 
D. Francisco Tam es H ev ia , D. José C aveda , el M ar
ques de S om eruelos, D. Antonio C ab a lle ro , D. Ma
nuel de S ierra  y M oya, D. Francisco de L u x á n ,  Don 
José A ntonio O la ñ e ta , D. A ntonio E sc u d e ro , D. Ma
nuel C an te ro , D. Diego López B alleste ro s, D. Pedro 
Gómez de la S erna , D. Florencio Rodríguez Vaamon- 
d e , D. Joaquín Francisco Pacheco , el M arques do 
G ero n a , D. Nicomedes Pastor D íaz, el M arques do 
Val g o m e r a , D. Manuel Moreno López y D. Cirilo A l
varez:

Vengo en  decla rar nulo todo lo actuado en estos 
au tos desde que  quedó  consentida por las pa rte s  la 
sen tencia  de 20 de Marzo de 1858 , y en  m an d ar que 
se devue lvan  p ara  que se p rac tiq u e  la liquidación 
acordada por el G obernador de la prov incia , en los 
térm inos p revenidos por la e je c u to ria , sin perjuicio 
de las reclam aciones que  en su caso p u e d a n  in te rp o 
n e r las partes .

Dado en A ranjuez á doce de Junio de  mil ocho
cientos oincuenta y nueve. = E s t á  ru b ricad o  de la Real 
m a n o .= E l  Ministro de la G obernación , José de Po
sada H errera.»

Publicación. = L e id o  y publicado el an te rio r Real 
decreto  po r m í el Secretario  general del Consejo de 
E stad o , hallándose celebrando audiencia púb lica  el 
Consejó p le n o , acordó q ue  se tenga como resolución 
final en  la instancia y autos á que  se re f ie re ; que se 
una á los m ism os, se notifique á las p a rte s  por cédula 
de U jier y  se inserte  en la G a ceta , de que certifico.

M adriu 18 de Junio de 4 8 o 9 .= J u a n  S unyé.

ANUNCIOS OFICIALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
D EL G E N E R A L  DE FO M E N T O .

Ignorándose el paradero de D. Andrés Aillon, a rren 
datario que fué del portazgo de Arcos, en la provincia 
de G uadalajara, desde 1.° de Enero de 1855 á igual fecha 
de 1857, se le cita por medio de este anuncio para que 
se presente en esta Ordenación , á fin de en (erarle de un 
asunto  que le interesa.

Madrid 29 de Agosto de 1859.^=E1 Ordenador general 
in terino , José Andón y Santana, —3

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION MILITAR.

Quedan señalados, como tipos reguladores en la su 
basta sim ultánea que ha de verificarse á la una del día 
31 del corriente con objeto de contratar por un año, á 
contar desde 1.° de Octubre próximo, el sum inistro  de 
pan y pienso para las tropas y caballos estantes y tran 
seúntes en el distrito militar de Canarias , los precios si
guientes :

Ración de pan, rs, vn. 0,85.
Fanega de cebada , rs. vn. 37,70.
Arroba de paja, rs. vn. 4,66.
Lo que se hace sabe^ por medio del presente an u n 

cio consecuente á 1o ofrecido por esta Dirección general, 
en el que se publicó con fecha 16 de Julio último mío ha
biendo sido posible dar publicidad con más anticipación 
a los referidos precios límites, en razón á haberse reci
bido en este dia de la Intendencia del distrito.

Madrid 29 de Agosto de 1859.=*El Intendente, Secre
tario, José Ruiz y Belluga.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre 
Zaragoza y Teruel,

1.a El contratista se obligará á conducir a caballo 
ó en carruajes la correspondencia y periódicos desde Za
ragoza á Teruel y vice versa, pasando por los pueblos 
que se expresan en el itinerario.

2.a La  ̂ distancia que media entre ámbos puntos 
se correrá en las horas marcadas en el itinerario vigen
te , sin perjuicio de las alteraciones que en#lo suce
sivo acuerde la D irección, por considerarlas convenien
tes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al con tra tista , en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora , v á 
la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores, situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio de los Administradores p rinc i
pales de Zaragoza y Teruel.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su importe 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad eu que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en !.< re
ferida Administración de Zaragoza.

9.a El contrato durará  dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo día se fijará al co
m unicar la aprobación superior de*la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m ás, bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y d irigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna ; pero si las expediciones 
se aum entasen ó resultare de la variación aumento ó d is 
m inución de distancias, el Gobierno determ inará el abo
no ó rebaja de la parte correspondiente déla asignación á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del término de los 15 dias si
guientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en 
caso de negativa, queda al Gobierno el derecho desubas- 
lar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al con
tratista con un mes de anticipación para que retire el 
servicio , sin  que tenga éste derecho á indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de las provincias de Zaragoza y Teruel y por los 
demas medios acostum brados, y tendrá lugar ante los 
G obernadores de las mismas asistidos de los Adm inistra
dores principales de Correos de los mismos puntos, el 
dia 5 de Setiembre p róxim o, á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
60.000 rs. vn. anuales , no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dichas provincias . como dependencia 
de ía Caja general de Depósitos, la suma de 5.000 rs. vn. 
en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del rem ate, será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
po sto r, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

lo.  ̂ Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
lem a, y fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, también cerrado, en el que 
se escribirá el mismo lema, el domicilio del proponente 
y su firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escrib ir; á este pliego se unirá la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido en 
la condición anterior. El pliego que contenga la propo
sición llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposi
ción; y el de la firma y domicilio del proponente, el Je
ma que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos, con las proposiciones, han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la medía hora anterior á la fijada para dar p rinci
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Zaragoza á Teruel y vice versa , por el pre
cio d e , . . .  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del remate! declarándose este en favor 
del meior postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r, para lo cual se rem itirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno, *

19. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hu 
biesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias para la Dirección general de C orreos, una sim
ple y otea en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba Henar para el 
otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
c ia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Condición adicional.

Si el servicio se hiciese en carrua jes , deberán estos 
llevar un  almacén separado donde se conduzca la cor
respondencia con toda seguridad.

Madrid 5 de Agosto de 1859.=El Director general de 
Correos , Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Te
ruel y Murviedro.

1.a El contratista se obligará á conducir á caballo ó 
en carruaje la correspondencia y periódicos desde Te
ruel á Murviedro y v iceversa, pasando por los pueblos 
que se expresan en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá en las horas morcadas en el itinerario vigente, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la D irección, por considerarlas convenientes al 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente, se exigirá al c on t ra t i s t a , en el papel cor
respondiente, la m ulta de 40 rs. vn. por cada media ho
ra , y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato , abonando ademas dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores, situadas en los puntos más convenientes

de la línea, á juicio del Administrador- principal de Cor
reos de Teruel.

5.a Será obligación del contratista correr los ex
traordinarios del servicio que o cu rran , cobrando su im* 
porte al precio establecido en el Reglamento de Postas 
vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la referi
da A dministración de T eruel

9 1 El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

41. Si duran te  el tiempo de este contrato íaese  ne
cesario variar en parte la línea designada y d irig ir la 
correspondencia por otro ú  otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si las expedi
ciones se aum en tasen , ó resultare de la variación au
mento ó disminución de d istancias, el Gobierno determ i
nará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata*. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar, dentro del térm ino de los 
15 éias siguientes al en que se le dé el aviso, si se avie
ne o no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el G obier
no avisará al contratista con un  mes de anticipación pa
ra que retire el se rv ic io , sin que tenga éste derecho á 
indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de las provincias de Teruel y Valencia y por los 
demas medios acostum brados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las mismas y Alcalde de*̂  Murviedro, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mis
mos puntos, el dia 5 de Setiembre próximo, á la hora y 
en el local que señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 50.000 rs. vn. anuales , no pudiendo admitirse p ro 
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dichas provincias, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 4.200 rs. vn. en me- 
tá íico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado ; la c u a l, concluido el acto del rem ate, será devuel
ta á los in teresados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

45. Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados, y 
serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, tam bién cerrado , en el 
que se escribirá el mismo lem a, el domicilio del pro
ponente y su firma ó la de persona autorizada cuando 
no sepa e sc rib ir; á este pliego se un irá  la carta de pago 
original que acredite haberse hecho el depósito preveni
do en la condición anterior. El pliego que contenga la 
proposición llevará en su sobrescrito solo la palabra 
Proposición; y el da la firma y domicilio del proponente, 
el lema que se haya fijado al pió de aquella.

16. Los pliegos, con las proposiciones, han de que
dar precisamente en poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á la fijada para dar p rin 
cipio al acto; y una vez entregados, no podrán re ti
rarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula s igu ien te :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Teruel á Murviedro y vice versa, por el p re
cio d e  rs. anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media ho
r a , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias para la Dirección general de Correos, una simple 
y otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la e sc ritu ra , ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Condición adicional.
Si el servicio se hiciese en carruaje , deberán estos 

tener un almacén separado donde se conduzca la co r
respondencia con toda seguridad.

Madrid 22 de Agosto de 1859,=E1 Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

DIRECCION GENERAL
DE A G R IC U LT U R A  , I N D U S T R IA  Y COM ERCIO.

El dia 9 de Setiembre , de nueve á diez de la m aña
n a , en el edificio de la Escuela superior-de Veterinaria, 
se venderán en pública subasta cuatro caballos proce
dentes del depósito central de Leganes , cuyos nom bres y 
precio de tasación son los sigu ien tes:

Desfogado, L200 rs.
CedriL 2.000.
S argo , 2.500.
Rival, 3.500.
No se admitirá postura inferior al precio de la tasa

ción.
Cada caballo será objeto de una subasta, em pleán

dose en ella un cuarto de hora.
La persona á cuyo favor se declare un rem ate, en tre

gará en el acto 500 r s . , y el resto cuando se apruebe 
por esta Dirección y se le haga entrega del caballo.

Pueden verse á cualquiera hora del dia en la citada 
Escuela de Veterinaria . sita en el Paseo de Recoletos.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS

En v irtud  de lo dispuesto por resolución superior 
de 13 del co rrien te , esta Dirección general ha señala
do el dia 20 de Setiembre próximo, á las doce de su 
m añ an a , para la adjudicación en pública subasta del 
arriendo del portazgo de Teruel, situado en la carretera 
de esta corte á dicha capital, por tiempo de dos años y 
cantidad de 27.200 rs. vn. en cada uno , en que se ha 
hecho proposición.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Te
ruel ante el Sr. Gobernador de la provincia ; hallán
dose en ámbos puntos de manifiesto , para conocimiento 
del público, el arancel, pliego de condiciones generales, 
la instrucción de 22 de Febrero de 1849, las leyes de 29 
de Junio de 1821 y 9 de Julio de 1842, y la Real órden 
de 1.° de Abril de 1854, aclaratoria del Real decreto de 
17 de Enero del propio año sobre.exención de granos, 
cuya observancia, así como la de cualesquiera otras 
disposiciones generales ó locales que puedan existir, es 
obligatoria con arreglo á lo prescrito en el arancel y ’en 
la condición 15 del citado pliego.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tom ar parte en esta subasta, será la de 7.087 rs. v n .: de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos pres
critos por la citada'instrucción.

La menor mejora admisible para las proposiciones 
que se hagan en los pliegos cerrados será la del medio 
diezmo, y Ja prim era de las que se hicieren para la li
citación ab ie r ta , si tuviere lu g a r , será tam bién del me
dio diezmo por lo ménos, pudiendo ser las sucesivas á

voluntad de los lid iadores, no bajando de 100 reales 
vellón cada una.

En el mismo dia y hora , por igual tiempo v bajo las 
propias condiciones tendrá lugar el remate para el a r
riendo del pontazgo de Logroño, situado en la carretera 
de Madrid á Francia por*Soria , en esta corte y en Lo
groño, bajo la cantidad de 26.200 rs. vn. anuales, de
biendo ser de 6.877 la que ha de consignarse como ga
rantía para tomar parte en la subasta.

Madrid 17 de Agosto de 1859 —El Director general de 
Obras públicas , José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio p u b li

cado con fecha 17 de Agosto de 1859, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en  pública
subasta del arriendo por dos años del portazgo d e ...........
se compromete á tom ar á su cargo dicho arriendo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones.

(Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

¡Fecha y firma del proponente.)

TESORERIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

El dia 31 del actual se abre el pago de la m ensuali
dad del presente mes, perteneciente á las clases activa v 
pasiva que perciben sus haberes por esta Tesorería.

Madrid 29 de Agosto de 1859.=  Antonio de Eche^ 
ñique.

UNIVERSIDAD CENTRAL.

Algunos Jueces de prim era instancia rem iten  á esta 
Universidad las sustancias procedentes de causas crim i
nales, de que se ha de practicar análisis quím ico por los 
Catedráticos de toxicología de la Facultad de Medicina, 
á quienes se lo encarga, mediante el abono de los gastos 
que los análisis ocasionen, la Real órden de 10 de Ma
yo de 1855, inserta en la Gaceta del dia 20 de aquel 
mes.

Según lo que dispone, los [Juzgados deben oficiar al 
Presidente de la comisión do toxicología, y Catedrático 
Dr. D. Pedro Mata, que vive calle de C ervantes, núm . 2; 
y con el fin de evitar los gastos innecesarios de la con
ducción de los frascos que contienen las sustancias, des
de esta Universidad á la Facultad de Medicina y la dila
ción consiguiente de las contestaciones, juzgo oportuno 
advertir á los Juzgados del Reino, que conviene lleven  
á puntual cumplim iento la citada Real órden; v .confor
me á ella, se sirvan dirigir al referido Dr. Mata las su s 
tancias cuyo análisis haya de practicar la Comisión que 
preside y las comunicaciones á que dé lugar.

Madrid 29 de Agosto de 1859.=»El V icérector, F ran 
cisco de Paula Novar.

SECRETARIA DEL REAL INSTITUTO INDUSTRIAL.

Desde el dia L° de Setiembre hasta el 30 inclusiv 
esíará abierta en la Secretaría del establecim iento, do 
diez á des de la ta rd e , la m atrícula para todos los años 
y asignaturas de la enseñanza superior industrial y p ro 
fesional de comercio. Los aspirantes que deban ser m a
triculados, prévio exámen, verificarán su inscripción án
tes del dia 20.

La de dibujo de artesanos empezará el domingo 4 á 
las mismas ho ras , continuándose en los domingos si
guientes hasta completar el núm ero de alumnos y aspi* 
rant.es que pueden adm itirse.

Los que aspiren á m atricularse deberán tener p re
sentes las prescripciones siguientes:

1.a Para ingresar en el prim er ano de la enseñanza 
superior industria l, se necesita acreditar : tener 14 años 
cumplidos ántes de 1.° de O ctubre , haber cursado en 
este establecimiento ó en otra escuela industria l los dos 
prim eros de la enseñanza elem ental, ó su frir un exá
men de las m aterias siguientes : a ritm ética , álgebra has
ta las ecuaciones de segundo grado in c lu s iv e : geometría, 
trigonom etría rectilínea y topografía ; dibujo geométrico 
y de imitación, de adorno y topográfico.

Para ingresar en el cuarto  año de la misma enseñan
za sin haber cursado en este establecimiento el an te 
rior, haber sido aprobado de los tres prim eros en cu a l
quiera de las otras Escuelas industriales del Reino.

Para ingresar en la escuela profesional de comercio 
se requiere haber probado las asignaturas que el art. 9.° 
del program a de segunda enseñanza exije para ser perito 
mercantil.

2.a Los alum nos que se m atriculen para todas las asig
naturas que comprende cada uno de los años de la en
señanza superior industria l, ó á las que corresponden 
á la profesional de comercio , se considerarán como in 
ternos.

37 Ademas de estos alum nos podrán m atricularse, los 
que lo deseen , como externos ó asistir como oyentes á 
una ó várias de estas asignaturas.

i .1 Desde el citado dia se adm itirán en la Secretaría 
las solicitudes de los aspirantes á ingreso, acompañadas 
de la fe de bautism o y de las certificaciones correspon
dientes para los alum nos que procedan de otras escuelas 
y hayan de continuar en esta sus e s tu d io s , y para los 
que deseen ingresar en la profesional de com ercio, y 
ademas una papeleta en que conste el nom bre y apelli
dos, naturaleza y edad del interesado; esta papeleta de
berá ir firmada por los padres ó tutores del alum no a s 
pirante, y en su defecto por persona domiciliada en Ma
drid , expresando en todos los casos las señas de su do
micilio.

5 .^ Los aspirantes m anifestarán term inantem ente la 
enseñanza y el año , ó bien las asignaturas sueltas en 
que desean m atricularse, y que se hallan dispuestos á 
sufrir el exámen correspondiente en los casos en que este 
haya de tener lugar.

6.a El exámen debe preceder á la inscripción como 
a lu m n o , y tendrá lugar en una de las salas del Insti
tuto ante una Comisión de Profesores nom brada por el 
Director en tre  los de la E scuela , y constará de dos ac
to s , uno que comprenderá la parte  científica y otro la 
de dibujo : cada acto se calificará separadam ente , y las 
censuras se reducirán  á las siguientes: Admisible, No ad
misible.

7.a Los alum nos que se m atriculen en el prim er año 
de la enseñanza superior in d u s tria l, mediante exámen, 
deberán entregar en papel de m atrícu la , al verificar su 
inscripción, la cantidad de 50 rs. que corresponde al 
primer plazo. Satisfarán igual cantidad, en la misma for
ma y por el mismo concepto, los aspirantes á ingreso 
en la enseñanza profesional de comercio.

Los que se m atriculen en clase de externos á, una 
ó varias asignaturas de cualquiera de las enseñanzas 
entregarán en papel de m atrícula al verificar su in scrip 
ción por cada asignatura la cantidad de 60 rs. corres
pondiente al total de derechos de m atrícula. Se excep
túan de este pago los artesanos matriculados en la clase 
de dibujo.

8.a La m atrícula será personal, y al verificarla debe
rá ser acompañado el aspirante de su padre, tutor ó en
cargado, con quien se entenderá la escuela en cuanto 
corresponda al mismo. No se reconocerá como encargado 
de un alumno, otra persona que también lo sea.

9.a Al verificar la m atrícula el Secretario dará á cada 
alumno una papeleta en la que conste hallarse m atricu
lado, expresando en ella el núm ero que le corresponde y 
la enseñanza, año ó asignatura á que desee asistir.

10. Esta papeleta la presentará el alum no á sus Ca
tedráticos en el prim er dia de clase y siempre que es
tos se la pidan.

11. Los alum nos y oyentes admitidos en la escuela 
están sujetos á las obligaciones prescritas en las dispo
siciones vigentes.

Pasado el dia que se fija para cerrar la m atrícula , no 
se adm itirá á ella á persona alguna cualquiera que sea 
la causa que a leg a re , sin una órden expresa del Go
bierno.

Los exámenes extraordinarios para los alum nos sus
pensos y no presentados en fin de curso em pezarán el 
dia 16 de Setiembre.

Los de ingreso el dia 20.
Las lecciones darán  principio el dia 2 de Octubre.
Madrid 29 de Agosto de 1859.»E l Secretario, Miguel 

Maisterra. —3

ESCUELA PROFESIONAL DE VETERINARIA.

Según lo dispuesto en el art. 89 del reglamento provi
sional, se verificarán los exámenes extraordinarios del
1.° al 15 de Setiembre próxim o; y duran te  los mismos 
d iasesta rá  abierta la m atrícula, en  la forma ya an u n 
ciada, conforme al art, 18.

El dia 16 comenzarán las lecciones á las horas que, 
con la oportuna anticipación, se fijarán en el tablón de 
anuncios del establecimiento.

Madrid 28 de Agosto de 1859,=E1 D irector, Nicolás 
Casas. 3618

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA,

Habiendo padecido extravío la carta de pago expedi
da por la Tesorería de Hacienda pública de esta p rov in
cia en 21 de Noviembre de 1855, con el núm . 1.127, á 
favor de D. Juan Fernandez Garzón, vecino de Gojar, im 
portante 746 rs ., que entregó el interesado en clase de 
depósito para la redención de un censo de 186 rs. 4 7 
maravedís vellón, impuesto á favor del patronato fu n d a -



do por D. Miguel Muñoz A hum ada, he acordado se pu 
blique en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de 
esta provincia , á fin de que la persona que se conside
re con derecho a dicho depósito deduzca su reclamación 
en este Gobierno de provincia en el térm ino de dos me
ses , contados desde la publicación de este an u n c io ; en 
el supuesto de que trascurrido dicho plazo, si no se h u 
biese solicitado por otra persona con mejor derech o , se 
devolverá el indicado depósito al I) Juan Fernandez 
uarzon , según tiene pretendido.

« ranada 19 de Agosto de 1859.=M ário de la Esco- 
su ra -_______________'_____________   3609

g o b ie r n o  de l a  p r o v in c ia  d e  s a l a m a n c a .
_Se ihalla vacante la Secretaria de Ayuntamiento de 

Penaparda con la dotación de 1.680 rs., pagados por tr i
mestres de los fondos municipales.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes francas de 
porte al Alcalde del referido pueblo en el térm ino de un 
m es, a contar desde la publicación de este anuncio.

Salamanca 23 de Agosto de 1859.=*Gregorio Pesque
ra._________________ __________ 3565—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.
Hallándose vacante, por renuncia del que la obtenía 

la plaza de Secretario del Ayuntamiento de la Espluga de 
r r a n c o li, dotada con el sueldo anual de 3.207 rs, vn., 
pagados de los fondos m unicipales, se anuncia aí pú
blico para que los aspirantes á ella que, á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria ap titu d , d ir i-  
an sus solicitudes competentemente documentadas á 

aquella Alcaldía dentro del térm ino de un m es, que em 
pezará á contarse desde el día en que se publique el 
presente anuncio en este periódico o fic ia l; en la inteli
gencia de que será preferido el aspirante que se halle 
adornado de las circunstancias que expresa el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Tarragona 22 de Agosto de 4 859.«=Pe,1ro de N avas- 
cues'  _ _ 3566—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.
_Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Penalcázar por fallecimiento del que la o b ten ia ; su do- 
tacion 1.500 rs. anuales.
n.vn ° S asPÍ.raQ,es dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en el term ino de 30 dias, á contar desde 
la inserción del presente anuncio.

Soria 23 de Agosto de 1859,—Luciano Quiñones de 
Leon- 3567—.9

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VELEZ RUBIO.
n dÍ* AndresM a£tinez Garlón Gómez, Alcalde por S. M. 
la Rema nuestra Señora (Q. D. G.) y Presidente del A yun
tamiento de esta villa. ,r

Por el presente c ito , llamo y emplazo por segunda 
vez al mozo Andrés Puentedescalzo, hijo de José, n ú 
mero Ib del sorteo del año ac tua l, para que en el té r
mino de ocho días que de nuevo se le han concedido á 
instancia de su defensor, contados desde la inserción del 
presente en la Gaceta del G obierno, se persone en la sala 
capitular para responderá  la apelación que contra el 
tollo dictado en su alegato en la quinta ac tua l, in te rp u - 
sieion en tiempo los interesados; y se le previene eme si 
parece sera oido y de lo contrario term inará en su rebel
día el expediente de prófugo que se le sigue.

Dado en Velez-Rlibio á 23 de Agosto de 1859 = :á n -  
dres Mana Martínez Garlón. =  Por acuerdo del A yunto- 
mienfo. Franoisr.n l.nnn? Tcmmi '

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE p r o p ie d a d e s  y  d e r e c h o s  d e l  e s t a d o  d e  i ,a p r o v in c ia

DE GRANADA,

Con arreglo á lo prevenido por la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado en órden de 13 de 
Mayo ultim o, se saca á subasta la obra de ampliación del 
local que ocupa la Administración principal del r a m o  m i  
esta provincia, con sujeción al siguiente

Pliego de condiciones económicas que forma esta Aclminis- 
h ación pata la subasta de la obra que necesita la amplia
ción del local que ocupa hoy la referida oficina situada 
en el extinguido convento de Trinitarios calzados, man
dada ejecutar por orden de la Dirección general del ramo.

1.a La subasta se celebrará en esta capital, á los 30 
dias después del siguiente en que se publique en la Ga
ceta nacional y Boletín oficial de esta provincia, cuyo 
acto tendrá efecto desde las doce de su m añana hasta 
las dos de la tarde del mismo dia, en los estrados del 
br. Gobernador, que lo presidirá con asistencia del señor 
Administrador principal del ramo y Escribano del Juz
gado de Hacienda.

2.a No se admitirá proposición que exceda de la can
tidad de 1.821 rs. 50 cánfs. á que asciende el presu
puesto de dicha obra.

3.a Las proposiciones se harán  por medio de pliegos 
cerrados con arreglo al modelo que se estampa á conti
nuación, acompañados del correspondiente recibo de in
greso como depósito del 10 por 100 de aquella cantidad 
en la-Administracion del ramo,

4.a Al term inar la hora señalada se abrirán  los cita
dos pliegos, dando la preferencia al que ofrezca más 
ventaja ; y en caso de empate, se efectuará nueva licita
ción entre los que lo produzcan.

5.a Aprobado el rem ate se hará saber al contratista 
con apercibimiento si no cumpliese con las condiciones 
del presente pliego, de las penas establecidas en el ar
ticulo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 , es
tando desde luego obligado á ejecutar la obra en término 
de 15 dias.

6.a La cantidad en que fuese rem atada aquella se 
abonará a su terminación, previo el reconocimiento fa
cultativo, y  cumplidas todas las formalidades de instruc
ción.

7.a Serán de cuenta del contratista todos los gastos 
de este expediente con sus incidencias de reconocimien
to y demas que ocu rran , quedando sujeto á los efectos 
del art. 11 de la ley de Contabilidad, con renuncia ah-- 
soluta de todo fuero y privilegio particular.

Granada 25 de Agosto de 1859—-Antonio Antelo.
3607

Modelo de proposición.
D. Fulano de tal, vecino d e    digo que ha

biendo visto el anuncio para la subasta de La obra de 
ampliación del local que ocupa hoy la Administración 
principal de Propiedades y Derechos del Estado de esta 
p rov inc ia , situado en el extinguido convento de Trinita
rios calzados de esta capital, ofrezco ejecutarla por la can
tidad d e ....................y con sujeción á las condiciones es
tipuladas.

G ranada de    de 1859,

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE SEVILLA.

Entre doce y una del dia 25 de Setiembre próximo, 
se verificará la triple subasta para el arrendamiento del 
donadío del Judío, molino v olivar, en Cañada R on- 
q u e la , térm ino de Car mona , procedente del Cabildo Ca
tedral de Sevilla, por tiempo de fres años, contados 
desde 1. de Octubre próximo la parte del donadío, y 
desde 1.° de Enero de 1860 el molino y olivar, term inan
do en iguales épocas.

El acto se celebrará en M adrid, Sevilla y Carmona; 
en los dos prim eros puntos ante los Sres. Gobernadores, 
A dministradores principales del ramo y correspondientes 
E scribanos, y en el tercero ante el Sr! Alcalde Presiden
te del A yuntam iento , Administrador subalterno , Regi
dor Síndico y Escribano.

La licitación sera o r a l , pero los que hagan proposi
ción tendrán que garantizarla con la entrega del 10 por 
100 del tipo en la Caja de Depósitos, cuya cantidad le 
sera devuelta á aquellos á cuyo favor no quede el re 
trato* ^ a* ^ Ue Sea cuando °^orBue oportuno con -

36.^60^8° baJ° 61 ° Ual Se admitirán  las pujas será el de

acto dePlae8s°ubss(:a0 vdÍ CÍ<?n6S estar:l de manifiesto en el 
w i Í V  subasta y e n  las respectivas Administraciones 

desde que se publique el presente anuncio.
Sevilla 25 de Agosto de 1859.=Julian Lanzarot.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.

D. Gabriel Sánchez A larcon, Jefe de Administración 
de tercera clase y Administrador principal de Hacienda 
pública de la provincia de Sevilla.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José S an - 
tana y Matos, Administrador que ha sido de esta provin
cia, y á D. Francisco Delgado, que lo fué del partido de 
E cija , para que en el preciso térm ino de 30 d ia s , con
tados desde su inserción en la Gaceta y Boletín oficial de 
la provincia, se presenten, por sí ó por medio de apode
rado, en esta Administración á fin de satisfacer las can
tidades que respectivamente adeudan al fondo de pre
mios de la misma; apercibiéndoles de que trascurrido di» 
cho plazo sin tener efecto se procederá contra sus bienes 
de cualquier clase que sean por los medios ejecutivos de 
instrucción.

Sevilla 26 de Agosto de 1859.~=Gabriel Sánchez Alar- 
con. 3608

DE BIEN ES DESAMORTIZADOS.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de l 

provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 185 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se Sacan á pública subasta, en el dia y hora qu 
se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 26 de Setiembre próximo, de doe 
á una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta cor 
te , ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
Norte y Escribano D. Mariano Demetrio Ortiz.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,

Propios. — Rústicas.
PARTIDO DE ALCALA DE HENARES 

Alcalá de  Henares.

MAYOR CUANTIA.

Número 122 del inventario.—Una alameda que se de
nomina Las Enfreaguas, térm ino del dicho Alcalá de He
nares, procedente de sus prop ios, de caber 27 fanegas 
equivalentes á 838 áreas y 35 centiáreas; tiene 2.690 ála
mos blancos, sargas y chopos: linda N .. M. y P. el rir 
Henares, y O. con Alameda de los Casanovas; capitaliza
da, por la renta de 2,200 rs. en que le han graduado los 
peritos, en 49.500 rs., y tasada en 50.000 r s . , tipo de 1? 
subasta

PARTIDO DE NAVALCARNERO 

Brúñete

Núm. 1.994 del inventario. — Una tierra denom ina
da Valle , sita en punto de dicho Valle, térm ino de Brú
ñete , procedente de común de vecinos , de caber 38 fa
negas , 4 celemines y 19 estadales de segunda clase v de 
secano, equivalentes á 13 hectáreas, U  áreas y 29 cen
tiáreas: linda N. con tierras dt> D. Miguel Bahía, M. con 
las de D. Cirilo Bahía, L. con las de D. José Aviles, v P. 
con la carretera de Villaviciosa, tasada en 11.925 rs* , y 
capitalizada, por la renta de 954 rs. que le han graduado 
los peritos, en 21.465 rs , tipo para la subas ta .1

N o t a , A esta tierra le quita la carretera de Villaviciosa 
á Brúñete 7 fanegas, 2 celemines y 20 estadales, lo que 
hace desmerecer 2.254 rs. de su valor en venta, ó sea de 
su tasación, á cuyo terreno no tiene derecho el com
prador.

PARTIDO DE CHINCHON,

Perales de  Tajuña.

MENOR CUANTIA.

Núm. 1.405 del inventario .—Una finca compuesta de 
dos pedazos, titulada Prado de A rriba, con arboleda de 
frutales y riego todo el a ñ o , procedente de propios de 
Perales de Tajuña , sitas en el punto nombrado el Prado 
de A rriba, térm ino de dicho pueblo, arrendada á Pedro 
A larcon, cuyo terreno es de segunda clase y tierra cal
m a , conteniendo el pedazo mayor 185 estadales marco 
de Madrid y 54 árboles de primera , segunda y tercera 
clase: linda por el N. y M con otra de los propios, L. Eu
logio Martínez, y P. Ramón Cediel; y el otro pedazo cons
ta su cabida de 46 estadales y 9 frutales de primera vi
da , y linda por el N. el tornillo de Caz, M., L. y P. tier
ra de propios. Asciende la cabida principal de ios dos 
pedazos de tierra expresados á 7 celemines, equivalentes 
á 20 áreas, tasada en 3.500 rs., y capitalizada , por la 
rento de 175 rs. que le han graduado los peritos, en 
3.937 rs. 50 cén ts ., tipo para la subasta.

Núm. 1.407 del inventario.—Una tierra de riego, con 
18 árboles frutales, de primera y tercera clase, titula
da Prado de A rrib a , y un pedazo de secano, térm ino 
de dicho Perales de Tajuña , de igual procedencia, a r
rendada á Francisco Brea , de caber 11 celemines, 
siendo 4 de secano y 7 de riego, los de secano de segun
da clase: linda N. tierra de Manuel Lozano. M. id. de°pia> 
píos, L id. de Juan Colmenar, y P. camino del Prado de 
A rriba: tasada en 4.000 r s . , y capitalizada, por la reuta 
de 200 rs. que le han graduado los peritos, en i .500 rs. 
tipo para la subasta, ’’

Núm. 1.410 del inventario.—Una finca compuesta de 
tres pedazos de f ie rra , titulada Prado de A rriba, con a r 
boleda frutal y riego todo el año , sita en el punto nom 
brado Prado de A rriba, térm ino de dicho pueblo y de 
igual procedencia , arrendada á Cándido G arcía, confe 
niendo el pedazo prim ero 50 estadales con 2o frutales de 
prim era á tercera clase: linda N. con propios, M. y L 
Eulogio Martínez , y P. Ramón Cediel; el segundo cons
ta su cabida de 162 estadales, con 20 frutales de prim era 
á tercera clase: linda N. con tierra de Juana Martínez, M 
con propios, L Eulogio Martínez, y P. el Prado dicho 
A rrib a ; y el tercer pedazo consta su cabida de 77 esta
dales y 10 frutales de prim era y tercera clase, y linda N. 
Tornillo del Caz, M. Andrés Hernández ,L. Santiago Gon
zález, y P. tierra de propios : asciende la cabida general 
d é lo s  tres pedazos á 8 celemines y 2o estadales" marco 
de Madrid , equivalente á 22 áreas, tasadas en 4.000 rs, 
y capitalizada, por la renta de 200 rs, que le han Gra
duado los peritos , en i ,500 rs , tipo para la subasta*3

PARTIDO DE GETAFE,

Leganes.

Núm. 3.415 del inventario. — Una tierra con ala
meda de álamos negros, sita en el punto nombrado 
la Alameda, térm ino de dicho Leganés, procedente de 
sus propios, de caber 2 fanegas, equivalentes á 68 áreas 
y 46 centiáreas, conteniendo 280 árboles grandes y 826 
pequeños, con bastantes renuevos: linda N, arroyo v 
dehesa, M., L. y P. Sr. Marques de San Vicente: tasada 
en 17.330 rs ., y capitalizada, por la renta de 866 rs. en 
que la han graduado los peritos, en 19 485 rs., tipo para 
la subasta,

Las fincas que preceden han sido clasificadas como 
enajenables por el Sr. Ingeniero de Montes de esta pro
vincia.

ADVERTENCIAS.
4.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 10 plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El prim ero á los 15 dias 
siguientes al de notificarse la adjudicación, y los res
tantes con el intervalo de un año cada u n o ,‘para que 
en nueve quede cubierto todo su  valor, según se p re 
viene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y  con la 
bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
p ú b lica , consolidada ó diferida , conforme á lo dispues
to en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor 
cuantía se pagaran en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo durante 4 9 años. A los compradores que antici
pen uno ó más plazos no se les hará más abono que el 
3 por 100 a n u a l; en el concepto de que el pago ha de 
ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las in s truc
ciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las de que se 
trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriorm ente, se indem nizará al comprador 
en los térm inos que en la va citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán  de cuenta del rem atante

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro 
rem ate en el mismo dia y hora en Alcalá de Henares. 
N avalcarnero , Chinchón y Getafe.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran  interarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente annncio.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los de Propios, Beneficencia é Instrucción pública 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
b r e , los del clero, los de Instrucción pública superior 
cuyos productos ingresen en las Cajas del Estado, y ios 
del secuestro del ex-Infante D. Cárlos.

Madrid 25 de Agosto de 1859— El Comisionado p rin 
cipal de Ventas de Bienes nacionales , Luis Calvo.

PROVINCIA DE BURGOS.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia, y en v irtud  délas leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien
to, se sacan á publica subasta, en el dia y hora- que se 
dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 26 de Setiembre de 1859 , ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,
Propios.— Urbanas.

PARTIDO DE ARANDA DE DUERO,

MAYOR CUANTIA,

Núm. 60 del inventario.—Un molino harinero al a r
ra b a l , perteneciente á sus propios, con habitación para

el molinero, situado sobre las aguas del rio Duero, de 38 
piés de línea (10,58 metros) y 43 de fondo (14,98 me
tros), de m anipostería, en buen estado: tiene dos piedras 
con husillos, rodetes y saetines y una casa contigua para 

i el ganado y p a ja , con un huerto de 3 celemines de se -
í gunda, que surca por Cierzo el molino, demas aires el

Duero, y el molino surca por Cierzo calle, Abrego huer- 
j to , Regañón en trad a , Solano rio.

Produce en renta 160 fanegas de trigo y 80 de con- 
j teño , que á 30 rs, 30 cénts. la primera y 19 rs. 62 cén

timos la segunda , hacen 6.417 rs. 60 c é n ts .: ha sido 
l capitalizado en 115.516 rs. 80 cénts., y tasado en 70.200,

por cuya cantidad se saca á su b as ta , m ediante no h u 
bo licitadores en la verificada en 26 de Abril últim o, se 
gún órden de la Junta superior de Ventas de 9 de Junio 
último.

Está afecto á un censo redim ible de 60 rs. á favor de 
D. Juan Antonio M artin, vecino de Aranda.

Números 23, 24, 726 urbano v i l ,  12 y 817 rústico 
del inventario ,—Una casa en Fuentespina, perteneciente 
á sus propios, á la calle de la C uadra; P. otra de Les- 
mes Velazquez , O, D. Francisco Salinero de 11,60 me
tros de línea, 4,80 metros de fondo, de adobe y tejado 
sencillo, con cuadra y un corral de 75 metros cua
drados.

Otra casa á la calle de las Bodegas: N. casa de Ata- 
nasio Pérez, p. posada de Braulio Alvarez, de 4,70 me
tros de linea y 12.metros de fondo, de manipostería y 
adobe, con un corral de 44 metros cuadrados, y en él 
un cocedero de 5,40 metros de linea y 3,80 metros de 
fondo.

Una bodega titulada de la V illa: surca por P. lagar 
de D. Joaquín Bonifaz, con dos hocinos, uno recto con 9 
cubas y un sitio de otra, la quinta inútil, de 1.550 cán 
taras , y el bocino de la izquierda con 5 cubas, la cuarta 
inútil y 9 sitios con arcadas en hierro , de 843 cántaras.

Una vina á las Aguileras, titulada el Nogal: O. here
deros de Anselmo Álm arran. N: Don Juan Gimeno, de 
2.600 cepas de tercera.

Una tierra á las Aguileras, N. y O. cañada , de 2 fa
negas 5 celemines de tercera, y otra tierra á las Merinas: 
N. Vicente Gimeno, O. José Sanza , de 2 fanegas 3 cele
mines de segunda. Regulada su renta en 1.268 rs. 80 
céntim os: han sido capitalizadas en 23.198 rs. 40 cénti- 

■ m o s , y tasadas en 24,320 rs.. por cu va cantidad se su 
bastan.

No es conveniente la subdivisión de estas fincas, por
que perderían de su valor.

Números 26, 730 y 731 urbano y 13 rústico del in 
ventario,—Una casa-meson en Gumiel del Mercado, p e r
teneciente á sus propios: O, Plaza mayor, M. casa de Don 
Francisco Gallo, de manipostería y adobe, de 11,50 me
tros de línea y 10,80 metros de fondo, con una cuadra 
de 30 metros de línea y 6,60 metros de fondo, y ptra de 
26 metros de línea y 8,80 metros de fondo, con un pa
jar encima y un corral de 61 metros cuadrados, en me
diano estado.

Una casa fragua ai Espolón. P. y M. camino de la 
Fuente, de 13 metros de línea y 6 de fondo, en mediano 
estado,

Una bodega con i cubas : surca con la reu de here
deros de D. Joaquín Salinas , siendo aquellas primera, 
segunda, cuarta y sexta de aforo de 690 cántaras con 
tajones, suelo y 6\arcos de hierro cada una , y una era 
á la dehesilla: N. y P. arroyo, separada 2 m etros, de 
servidum bre para los huertos y tierras de D. Pedro Ga
llo , que hace 4 celemines de primera de marco real (21 
áreas 46 centiáreas).

Producen en renta 4,311 r s . ; han sido tasadas en 
30.950 r s . , capitalizadas en 77.598 r s , , tipo de la su 
basta. ’ *

Números 18, 19 y 21 urbano y 816 rústico del in
ventario.—Un lagar en Fuente el césped, perteneciente 
á sus propios, a la Olma , con la cual surca por Medio
día, P. otro de Bartolomé Serrano, de 15 metros de línea 
y 8 de fondo, de manipostería, en mediano estado con 
sus útiles para elaborar la uva en cantidad de 1.440 
cántaras.

Una casa-posada , surca por M. casa del patronato de 
legos, N. la misma de 12,80 metros de línea v 12,40 m e
tros de fondo , de manipostería v adobe, con úna cuadra 
de 13 metros de línea y 14 de fondo, con su pajar enci- 
mero y un corral de 440 metros de superficie ‘ cercado 
de manipostería.

Una casa-abacería, surca por M. otra de Cecilio Bal- 
de rram a , O. calle de Moretejo*, de 11 metros línea y 5 de 
fondo , de manipostería y adobe en mediano estado.

Una huerta al P rado , cercada de tapia y piedra, M. 
otra de José Pascual , N. arroyo, de 6 celemines de p ri
mera de marco real (32 áreas 19 centiáreas) con 144 
álamos grandes y 500 retoños; calculada su renta en 640 
reales, han sido capitalizadas en 1 1.520 rs v tasadas en 
24.600, tipo de la subasta,

Núm, 25 del inventario .—Una casa-posada en Fuente 
espina, perteneciente á sus propios, á la Plaza mayor, 
con la cual surca por O. y M., calle de la Cuadra, N. ca
sa del cuarto , de 17 metros de línea v 11 de fondo , con 
una cuadra de 19 metros de línea y 17 de fondo, con 
pajar encima y un corral de 261 metros cuadrados , todo 
de manipostería y adobe , bastante deteriorada; produ
ce en renta 2.000 rs. anuales ; ha sido tasada en 25.000 
reales, y capitalizada en 36.000 . por ouva cantidad se su
basto.

Esta finca se vende de órden.de la Junta superior de 
V entas, quien ha admitido la renuncia hecha por A ta- 
nasio Platel, adjudicatario que fué de ella en rem ate ve
rificado en 14 de Octubre de 1856

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p r o 
vincia, y en virtud de las leyes de 1/’ de Mayo de 1855 y 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplim ien
to , se saca á pública subasta , en el dia y hora que se 
dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 26 de Setiem bre- próximo, ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios. —- Rústicas,

PARTIDO DE ARANDA DE DUERO.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 902 del inventario. — Una suerte de siete tier
ras en Torregalindo. perteneciente á sus propios, á don
de llaman Sotillos, eras de abafo, tesuguera y* demas 
que surca por M. fierra de D. Francisco Igiíera ,‘N. y O. 
ribera del rio Riaza, de 57 fanegas de segunda y 19 idem 
de tercera (46 hectáreas, 22 áreas, 64 centiáreas!; re
gulada su renta en 1.209 r s . , ha sido capitalizada en 
27.202 rs. 50 cents., y tasada en 30.210 rs. . tipo de la 
subasta.

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo 
de la subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, ya sean de mayor ó me
nor cuantía y procedan de corporaciones civiles*, se paga
rán  en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de un año 
cada uno , para que en nueve quede cubierto su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración especial del ra m o , las 
fincas de que se trata no se hallan gravadas con más 
cargas que las expresadas; pero si apareciese posterior
mente, se indem nizará al comprador en los térm inos que 
la ya citada ley se determina.

4.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

5.a A la vez que en esta capital se celebrará otro re 
mate en el mismo dia y hora en Aranda de Duero v un 
tercero en Madrid.

6.a Los bienes anteriores son de corporaciones ci
viles.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

Búrgos 4 3 de Agosto de 1859.=El Comisionado prin 
cipal de Ventas, P. A., Felipe Corral.

PROVINCIA DE BARCELONA.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, y en v irtud  de las leyes de 1 de Mayo de 1855 
y H de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se saca de nuevo á pública subasta , en el dia y 
hora que se dirá, la finca sigu ien te :

Remate para el dia 26 de Setiembre de 1859, ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,
B eneficenciaR ústicas.

S u b a s t a  en quiebra. 

m a y o r  c u a n t í a .

Núm. 185 del inventario.—La primera suerte de las 
cuatro en que para la venta iué dividida una heredad 
llamada Manso Saurí de la Coma, situada en el térm ino 
de la villa de Cardedeu , partido de Granollers y proce
dente del hospital civil de la ciudad de Mataré: se com
pone de casa de labranza. Corrales, cuadras, bodegas y 
demás que fopinan un polígono regular, cuya superficie

es de 4 5.018 palmos cuadrados (5 JO centiáreas) y su dis
tribución es como sigue: en el plan terreno se encuen
tra la entrada m uy espaciosa, dos cocinas, comedor, 
bodega, corral para toda clase de ganado , así lanar, co
mo de cerda y v acu n o , y las cuadras para caballerías: 
en el prim er piso hay una gran sala, varios dormitorios, 
graneros, y en la azotea una pieza para la cpnservacion 
de los frutos: esta casa, aunque a n tig u a , se encuentra 
en estado regular de conservación : en la bodega hay 6 
cubas, una prensa y % lagares: de una era para trillar, 
contigua a la casa , enladrillada y con sus correspon- 
j ífo !^S P?iedes a lrededor, que ocupa una superficie de 
12AU7 palmos equivalentes á 4,85 centiáreas; de un  local 
cubier to para colocar paja, contiguo á la misma casa: su  
figura es rectangular y mide de superficie 2.436 palmos 
(ó 92 centiareas), y de una extensión de terreno de 96 
cuarteras, equivalentes á 3.513,28 centiáreas, de las cua
les 10 cuarteras son cereales secano de prim era clase, 21 
cuarteras de segunda, 22 id. de tercera, 2 cuarteras y 2 cor- 
tanes de prado de tercera calidad, 8 cuarteras de bosque de 
prim era calidad, 4 2 de segunda y 15 de tercera, y 2 cuar
teras de viña de segunda y 4 cuarteras 4 cortones de ter
cera. En el terreno secano y tras la casa se encuentran  
3 nogales, 2 perales, 3 higueras y 2 encinas. En el bos
que hay próximamente 600 encinas y 3.000 pinos de 
varias dimensiones, y en la viña sobre unas 12.500 
cepas. Esta suerte puede m ejorarse considerablem en
te , en razón á que se encuentra agua en la m is
ma heredad, y puede con ella convertirse en riego m u
cha parte de sus tie r ra s , y á este fin hay obras p rinci
piadas: linda á O. con honores de D. Jáime Nogueras, de 
D. Pedro Montéis y de D. Jáime Llibre y Sala, á M. con 
el Manso Lladó, á P. con un torrente llamado Aumell y 
con tierras de D. Jáime Nogueras, y á N. con el citado 
D Pedro Montéis. Fué tasada esta suerte en 270.766,66 rs.: 
se capitalizó por la Administración del ramo, por la renta 
de 8.500 rs. graduada por los peritos, en 191.250 r s . , y 
se sacó á subasto en 17 de Febrero del corriente año por 
el valor de tasación, habiéndola rematado D. Pedro B ar- 
ñola en la cantidad de 438.000 r s . ; pero como sin em
bargo del tiempo que ha trascurrido desde que se le no
tificó la adjudicación, no ha satisfecho el importe £el 
prim er plazo del precio del rem ate, se le ha declarado en 
quiebra con arreglo á los artículos 459 y 160 de la ins
trucción de 31 de Mayo de 1855, y se saca nuevam ente á 
subasta por el tipo cómo en la anterior de los 270.766,66 
reales v n . , valor de tasación.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 

subasta.
2.a El precio en que fuesen rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor posto r, ya sean de m ayor ó me
nor cuantía , y procedan de corporaciones civiles, se pa
gará este en 10 plazos iguales de á 10 por 400 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación , y los restantes con el intervalo de un año cada uno, 
para que en nueve quede cubierto todo su valor , según 
se previene en la ley de H de Julio de 1856.

3.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal ele Propieda
des de esta provincia, las de que se tra ta  no se hallan 
gravadas con carga alguna; pero si apareciese posterior
mente, se indemnizará al comprador en los térm inos que 
en la ya citada ley se determina.

4.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

5.a A la vez que en las Casas consistoriales de esta 
ciudad , ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito 
de las afueras y Escribano de tu rn o , tendrá lugar otro 
remate en el mismo dia y hora en las de Granollers ante 
el Sr. Juez de primera instancia de aquel partido y Es
cribano de turno, y en las de la villa y corte de Madrid.

NOTA.
Del presente se han remitido los correspondientes 

ejemplares al citado Sr. Juez del distrito  de las afueras, 
para pasarlos al Sr. Alcalde Corregidor de esta capital, y 
á los señores Alcaldes constitucionales de Granollers y de 
Cardedeu , á fin de que dispongan la fijación de edictos al 
público.

Lo que se anuncia al mismo para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

Barcelona 9 de Agosto de 1859,==E1 Comisionado p rin 
cipal , Manuel Cruz Rodríguez.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
o b s e r v a c io n e s  m e t e o r o l ó g ic a s  d e l  DIA 29 DE AGOSTO 

d e  1859.
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OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 29 de Agosto de 1869 .,
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OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 26 de Agosto á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

B a r ó m e 
tro re d u 
cido á 0o 
y al niT el 
del m ar.

Tempera
tu ra  en 

g r  a dos 
centigra • 

dos.

Dirección
del

T ie n to .

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque. . . . .  
P a r is . . . .  o. . ,  
Bayona,
Lyon...................
Madrid....................
San F e rn an d o . . .
Bruselas...............
Vi ena . . . . . . . . . . .
Turin. . ...............
Lisboa.....................
R om a...............
Florencia. . . .
San Petersburgo . 
Constantinopla. ..
Stockolmo.............
Argel. . . .  ..............

756,8.
757.7. 
758,3.
763.2.
759.0.
763.3.
756.7.

766.3.

763.0.
757.4.
757.4.

19°,8. 
21°,1.
22°,3. 
23°,5. 
4 7o,6. 
21°,8. 
22°,8.

20/0.

12°,0. 
22tf,8. 
17°,5.

N. E ...
S .........
N .E ...
S .........
N.N. E. 
O. . , 
O.N.O.

N .W  . 

s . i . .
N .
S. O ...

Nubes.
Cubierto.
Nubes.
Idem.
Cubierto.
Idem.
Nubes.

Nubes.

Nubes.
Cubierto.
Idem,

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.010 fanegas de trigo.
1.186 arrobas de harina de id.
2.300 libras de pan cocido.

16.231 arrobas de carbón.
89 vacas, que componen 32.963 libras de peso.

659 carneros, que hacen 16.435 librás de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 45 á 48 rs, arroba , y de 4 8 á 20 
cuartos libra 

Idem dé carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 100 á 116 rs. a rroba , y de 38 á 40 cuar* 

tos libra.
Jam ón, de 410 á 120 rs. a rroba , y de 42 a 51 cuartos 

libra.

Aceite, de s» ¿ 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos 
libra.

Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 40 á 42 cuartos ouar- 
tillo.

Pan de dos libras, de 40 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 4 6 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra. %
Lentejas, de 16 á 49 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos * 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 22 á 24 ouartos 

libra.
Patatos, de 3 á á % rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 23 á 24 rs. fanega.
Algarroba, á 36 rs. id.

Trigo vendido.
50 fanegas.. . .  á 37 rs. 20 fanegas.. .  . á 42 rs.
£5.....................  43 30................ 44 U
fi7.....................  44 46........................  41 iz
y * - ...................  33 2 4 ..........................  io  n
84.....................  39 400.....................  44
¿0.....................  35 20...................... 34
30...............36 30.....................  Qfl
fiO -, 5 41 % 18 ...................... 38
80.....................  42 84.....................  47
30................... .. 44 30.....................  40 íá
20.....................  43 32.....................  46
t e .....................  44 Y% 30 .....................  47 V
41...............43 42......... ......... 46
70.....................  44 20 ........................  42
40.....................  44 31..........    4354
45.....................  42 34.................... . 40
30.......................... 43 76 .......................  41
34.....................  44 30 ........................ 41
2 6 .. . ...............  36 30.......................  4&K
fiO.....................  31 3 5 . ................. .. 39 pí
42.. ...............  42 120..................... 43 %
20.....................  34 5 0 .......................  40
25........, ..........  50 54 ...................... 47
34.....................  44 28.......................  45
22.....................  42 35 .......................  37

130................. .. 44 22.......................  35
13.....................  43 % 2 8 .   ............. 40
34.....................  44 30.......................  40 %
3 2............. . . .  35 60.......................  3 9 %
2 9.......... .. 35 7 0 , . . , ..............  45
3 0.....................  39 40........................ 45 %
30.....................  46 40.......................  43
45.....................  40 3 0 , . . .  ..........  44%
36.....................  43 27 .......................  42
3 3.....................  46 50.......................  45
28............... . . .  45 % 2 0 . . . ................. 42
25.............. 47 70 .......................  41
80........ .. 46 46.......................  44%
25.......... .. 47 24 .............. .. 39%
19.....................  36 40....................... 454/
16.....................  41   / l

Total..........................  3.443 fanegas,
Quedan por vender 380

Precio m áxim o  50
Idem mínimo................  31
Idem m edio................... 42,5

Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 29 de Agosto de 1859. ««El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 29 de Agosto de 1859 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado, 43-25 c.; 
á plazo, 43-50, 55 y 60 á fin del próx. vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 33-46 d.; 
á plazo, 33-60 á fin próx. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
18-90.

Idem de segunda id., id., 12-70 d.
Idem del personal, id ., 1 1 - 1 0  d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id ., 88-75 d.
Idem de á 2.000 r s ., id., 91 d.
Idem d e l .0 de Junio de 1851, de á 2.000 rs., idem, 

88-50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem,

93.
Idem d e l .0 de Julio de 1856, de á 2.000 r s .,  id., 85. 
Acciones de Obras públicas de 1 .°de Julio de 1858, 

idem , 86.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1 .000 r s . , 8 por 100 

anual, publicado, 105.
Acciones del Banco de España, no publicado, 180 p. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial 

idem, 1.680 p.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-50 p.
París á 8 dias vista, 5-26 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete. . . . 1/4 Lugo............. 1
Alicante----- 4/2 p. Málaga......... 6/8  p.
Almería. . . . 4/4 Myrcia......... 4/4 a.
Avila............ . . * * í Orense......... 4 p.
Badajoz........ 3/4 p. Oviedo......... 4/4 d.
Barcelona.. . 7 /8  p. Palencia----- 4/2 d.
Bilbao.......... 4 p. Pamplona . . 4/2 p.
Búrgos......... 4/8 Pontevedra. 7 /8  p.
Cáceres......... 1 /2  p. Salamanca.. 4/4d . # #
Cádiz............
Castellón. . ,

4/8 p. San Sebas
tian. . . . . . 1 p.

Ciudad-Real. , , , , Santander. . 1 /2  d.
Córdoba. . . . par. Santiago . . 3 /4  p.
Coruña......... 4/2 d. Segovia. . . . par. . .
Cuenca......... , . , , Sevilla......... par.
Gerona......... . . Soria............ 3 /4  p.
Granada.. . . . . 4/4 p. Tarragona. .
Guadalajara. par. Teruel.........
Huelva......... , , , , Toledo, 3/4
Huesca. . . . . . . V alencia.. . 4/2 p.
Jaén.............. 3/8 p. . . V alladolid.. par.
Leon.............
Lérida...........

4/4 p. •• Vitoria.........
Zamora. . . . 3 /4  p.

4/2

Logroño.. . . 4/4 d. Zaragoza,. . 4/8 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 29 de Agosto de 1859.

A f r a n c e s e s . .  { « ^ ¡ g

í 3 por 100 in terior.. 42%,
Españoles...............J ídem diferido..................... 33 1/8.

( Amortizable  ......  10 1/4.
Consolidados...........................................................  95 3/8á %.

Ambéres 25 de Agosto.— Interior, 42 1/4 dinero.^Bifc^  
rido , 36 5/8 dinero.

Amsterdam  25 de Agosto.— Interior, 42 í / 8 .— Diferido,
33.

Francfort 25 de Agosto.— Interior, 41 3/4. — Piferido, 
32 7 /8 .

Lóndres 2 6 de Agosto.-*Consolidados, 961 / 2 , 6/ 8.i n 
terior español, 45 á 1/2.—Diferido, 33 3 /8 , 1/2.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgado de la Dirección general de Administración Militar.-*** 

Piiego de condiciones bajo las cuales se saca á pública áubastí 
el arrendamiento de la dehesa titulada la Aldehuela, sita en la 
jurisdicion y distante una legua de la ciudad de Gáceres, per-* 
feneciente á la testamentaría concursada del Hxcmo. Sr. Conde 
de Santa Olalla, cuya finca consta de 1.000 fanegas de labor y 
pasto para 800 á 1.000 cabezas, y contiene ademas dos huer* 
tas con árboles, naranjos y frutales: linda con dehesa del Ex
celentísimo Duque de Abrantes, Marques deSanta Marta y 
la de Castillejo de Salor, con tierras de JoséJMogollon Aguilato, 
y con los alcores de San Benito. Solo las huertas tienen rie
go de aguas manantiales.
1 .a El arriendo será por cuatro años, que principiarán en 29 

de Setiembre de 1860, y concluirán en igual dia de 1864, en 
cuanto á las yerbas, y respecto de las labores, habrá de princi
piar el 1.° de Enero próximo, en cuyo día podrá el rematante 
dar principio á barbechar la hoja que se halle en turno y cor
responda sembrarse en él; en la inteligencia de que dejará expe
dita la dehesa al dueño ó nuevo arrendatario en 1 ® de Enero d# 
1864, para el solo efecto de que pueda dar principio á barbechar 
la hoja que entonces esté en turno.



2.a El rem atante ha de satisfacer por cada uno de los cuatro 
años del arriendo la cantidad de 49.000 rs. en dos plazos adelan
tados de 9.500 rs. cada uno, de manera que el primer plazo se 
ha de pagar en 29 de Setiembre de 4 860, y el segundo el 25 de 
Marzo de 4 861, y así sucesivamente en los demas años, siendo 
obligación del rem atante verificar los pagos en buena moneda de 
plata ú oro , con exclusión de cualquiera otra y  de toda clase de 
papel, entregando dichas cantidades de su cuenta y riesgo al 
Administrador que es ó hiere del concurso.

* * 3.a Del precio en que se verifique el rem ate, no ha de poder 
pedir el arrendatario rebaja m oratoria, ni o tra ninguna bonifica
ción, por ningún caso fortuito é inesperado, sino que ha de pagar 
en cada un año toda la cantidad por que se efectúe el rem ate en 
los plazos y términos que expresa la condición 2.a

4.a Si el arrendatario  faltase al pago anticipado en alguno de 
los años del arrendam iento tal como se expresa en la citada con
dición 2.a, podrá ser inmediatamente desahuciado, sin que ten
ga derecho al abono de los barbechos ni de los sembrados que 
tuviese hechos, pudiendo procederse por el concurso á celebrar 
nuevo arriendo de la dehesa, y siendo responsable el rem atante con 
los ganados que pasten en ella, y con todos sus bienes, de los 
gastos que ocasionare la nueva subasta, y  de la diferencia que 
contra el concurso pudiese resultar entre  el precio del nuevo a r
riendo y el que ahora se verifique.

5.a El arrendatario  no podrá alterar la distribución de las 
hojas para su laboreo, de cómo está hecha en el dia; y cuando 
más, podrá tomar 25 fanegas de sem bradura en cada un año por 
cada una de las otras hojas que no corresponda barbechar.

6.a Perteneciendo á Gonzalo Doncel, vecino de Malpartida, 5 
ú 8 fanegas de tierra enclavadas, en la dehesa de la Aldehuela, 
pero siendo conocidas y  estando deslindadas, y  no pudiendo p ri
var al dueño de su aprovechamiento, quedan excluidas de este 
arriendo, y el rem atante podrá entenderse con el mencionado 
Doncel, si le conviniere aprovecharse de sus tierras.

7.a El rem atante abonará al arrendatario  saliente las medias 
yerbas que según costumbre se pagan por la rotura de la hoja 
que esté en turno para sembrarse, y al precio que saiga la fane
ga después de concluido el rem ate; reservándose el derecho bajo 
el mismo concepto y en igual forma, de reclam ar del sucesor en 
el arrendam iento el valor que tengan las indicadas medias y er
bas al finalizar su contrato y empezar el nuevo que le suceda.

8. El rem atante quedará obligado á conservar y entregar 
en buen estado al vencimiento del a rrien d o , la casa, tinados pa
ja res, paredes de cercas y demas accesorios de la dehesa, siendo 
de su cuenta la composición de los portillos que se hagan en el 
paseo, así como de la fuente de la Glorieta y de los pilares que 
se encuentran fuera de la cerca.

9.a Como pudiera suceder que el concurso se concluyese á n -  
tes do los cuatro años de este arriendo, v  que la dehesa se ven
diese ó que se adjudicase á alguno de los acr, edores, en cual
quiera de estos dos casos se entenderá finalizado el contrato, pe
ro respetando el derecho del arrendatario  á finalizar el año que 
entónces hubiere principiado, para las yerbas hasta el inmediato 
y  más próximo 28 de Setiembre siguiente, y recolectar la siem
bra del barbecho.

4 0. Serán de cuenta del rem atante todos los gastos de la su
basta, así como de las diligencias anteriores y posteriores á ella 
de la escritura de arriendo y  su copia, toma de razón en el ofi
cio de hipotecas y demas que se ocasionen hasta que el contrato 
quede perfecto y valedero.

44. Para la seguridad del cumplimiento de las obligaciones 
que contraiga el rem atante , presentará este un fiador abonado 
que se obligue también como principal pagador, en el acto de 
las subastas, á satisfacción del Juzgado de la Dirección general 
de Administración militar, por lo que respecta á la licitación que 
se ha de celebrar en Madrid, y del Administrador judicial por 
lo 'concerniente á lo que tenga lugar ante el Juzgado de primera 
instancia de Cáceres.

42. No se admitirá postura por ménos cantidad de los 49.000 
reales que como precio mínimo en cada año de este arriendo 
queda fijado en la condición 2.a

4 3. La subasta para el arrendam iento de la dehesa de la Al
dehuela , será simultánea y se verificará á la una del dia 30 de 
Setiembre próximo en los estrados del Juzgado de la Dirección 
general de Administración militar, en el piso principal del edifi
cio ex-convento que fué del C a rm en , sito en la calle de Alcalá 
de esta corte, y  en los del Juzgado de prim era instancia de la 
ciudad de Cáceres.

4 4. El rem ate no causará efecto hasta que obtenga la aproba
ción del Juzgado de la Dirección general de Administración mi
litar en vista del resultado de ámbas subastas, y  ante el mismo 
habrá de otorgarse la escritura de arrendam iento.

4 5-. El arrendatario  podrá subarrendar de su cuenta y  riesgo 
el todo ó parte de la dehesa, si así le co n v in ie re ; pero él y su 
fiador serán  siempre exclusivamente responsables del exacto cum
plimiento de todas las obligaciones que contraiga por el contrato 
de arriendo.

Madrid 26 de Agosto de 4 859,-=El General Director, P re si-  
sidente , Cayetano de Urbina —Por mandado de S. S . , Eulogio 
Barbero Quintero.

Nos el Dr. D. Juan P u jada , p resb ítero , Abogado de los T ri
bunales nacionales, Canónigo doctoral en esta santa iglesia cate
dral de Zamora, Provisor y Vicario general interino de la dióce
sis por el limo. Sr. Dr. D. Rafael Manso, Obispo de la misma.

Por virtud del presente citamos y  llamamos á Pedro A m pu- 
d ia , natural del lugar de Vide, de las vicarías de Alba y Aleite, 
en esta provincia , para que comparezca en este Tribunal ecle
siástico á rend ir declaración en la causa pendiente en el mismo 
sobre validez ó nulidad del matrimonio contraído en la ciudad 
de Burgos, en 19 de Agosto de 4 853 , por Felipe H ernández, sol
dado que era  en aquella época del regimiento de la R e in a , hoy 
vecino del lugar de Corrales, de este Obispado, y  María Dolores 
Rubio, natural de la ciudad de Córdpba, residente en la actuali
dad en el citado Corrales.

Zamora 24 de Agosto de 4859.— Juan P u ja les.= P o r mandado 
de S. S . , Licenciado Andrés Rodríguez Calamita. 3610

D. Mariano de Valdenebro y Olloqui, Auditor de G uerra ho
norario, Caballero de la Real y  militar Orden de San Fernando, 
de la indita y  militar de San Juan de .Terusalen, condecorado con 
otras cruces de distinción, individuo de varias Corporaciones 
científicas y  literarias, Abogado de los Tribunales de la nación y 
de los Iltres. Colegios de Sevilla y V e ra , y  por S. M. Juez de 
prim era instancia del distrito de San Antonio de esta capital.

En virtud del presen te , cito, llamo y emplazo á los parientes 
ó cualquier persona que se crea con derecho á los bienes de Do
ña Ana María A rteaga , para que en el térm ino de cuatro meses, 
contados desde lá inserción del presente en la Gaceta del Go
bierno, se presenten en este Juzgado á instruirse del expediente 
que se sigue en el mismo sobre el m ejor derecho al valor en 
venta de la casa solar, núm. 476 antiguo y 52 m oderno, calle 
de San Bernardo y  San Félix, y  deducir el que pueda asistirles; 
prevenidos que de lo contrario las providencias que se dictaren 
les parará  el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 24 de Agosto de 1859.=M ariano de V aldenebro .=C a- 
yetano Grotta. 3614

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario de 
S. M ., Caballero de la Real y distinguida Orden española de C á r-  
los I I I , Abogado de los Iltres. Colegios de Granada y Almería* 
Juez de prim era instancia de este partido &c.

Por el presente se cita á todos los acreedores á los bienes 
del concurso de D. Antonio María de Villalba, para que el dia 46 
deSetiembre próximo, y hora de las once de su mañana, se p resen
ten en la sala de audiencia de este Juzgado para nombramiento de 
nuevo Síndico en reemplazo de D. Mateo Fernandez que ha falle
cido.

Y para que llegue á noticia de dichos acreedores, se fija el 
presente.

Utrera 20 de Agosto de 4859.=Ramon de S en d ra .= P o r m an
dado de S. S., Francisco Guillen. 36-12

D. Saturnino García Bajo, Juez de prim era instancia de Ciu
dad-Rodrigo y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Leonarda Patifio, na
tural de Hinojosa de Duero, para que en el término de nueve 
dias se presente en este Juzgado á responder de los cargos que 
contra ella íesultan en la causa criminal que estoy instruyendo 
contra la misma sobre hurto de varios efectos á Román Ledes- 
ma, de este vecindario; bajo apercibimiento que de no presentar
se en el término prefijado, le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Ciudad-Rodrigo Agosto 25 de 4 859.~Saturnino B ajo.=T eles- 
foro Mayor. 3613

D. Gregorio Romea, Juez de prim era instancia del distrito de 
a Catedral de la ciudad de Palma de Mallorca.

Por el piesente pregón y edicto se cita, llama y  emplaza á 
Guillermo Roselló, hijo de Jaime y de Francisca Pascual, natu
ral de A n d ra ix , según se cree, soltero, y de unos 46 años de 
edad, el cual á mediados de Mayo del año 4 846 se ausentó de 
esta capital con dirección á la de Barcelona, y  después de algún 
tiempo se embarcó con un buque catalan con dirección á Ultra
m ar , para que dentro el término de un mes á contar ¿e  la pu
blicación del presente en la Gaceta de M adrid , comparezca en 
este Juzgado á rend ir la oportuna declaración en la causa que se

está instruyendo contra Catalina F erre r y José Forlera, sobre 
robo de varias prendas de ropa de un arca que al ausentarse 
de esta isla el Roselló, dejó en poder de Sebastian Fortera, ó 
bien dé razón del punto donde se encuentra con el objeto de po
derle recibir la expresada declaración, pues que en caso contra
ria se continuará la sustanciacion de dicha causa , parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Palma 30 de Junio de 4 859.-=Gregorio Rom ea—P or mandado 
de S. S ., Sebastian Coll. 3614

D. Joaquín Campos y Perez, Abogado de los Tribunales de la 
nación y de este Utre. Colegio, Juez tercero de paz de esta ciu
dad y accidental de prim era instancia del distrito de San Vi
cente de la misma.

Por v irtud del presente hago saber, que en este mi Juzgado 
y poi ante el infrascrito se ha presentado demanda por parte de 
Doña Josefa González Chica, sobre división y adjudicación en 
propiedad de los bienes dotación del patronato lego fundado en 
esta ciudad por el Capitán D. Diego Martin de Cárdenas . en 
el Hospital de la M isericordia, por ante el Escribano público Don 
Jerónimo de León en 25 de Julio de 4 605 , de cuya solicitud he 
conferido traslado á todas las personas que se consideren con 
derecho á los bienes del indicado patronato por término de nueve 
dias; y para que puedan evacuarlo, cito y emplazo por término 
de 30 dias , á contar desde el en que se inserte este edicto en la 
Gaceta de Madrid, á todas aquellas personas que se crean con de
recho á dichos bienes á fin de que dentro de él se personen en 
los autos por sí ó por persona legítimamente autorizada; aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 13 de Agosto de 1859 — Joaquín de Campos y  Peiez — 
El Escribano actuario, Pablo V. Um.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Rafael 
Serrano, prim er suplente de Juez de paz del distrito de las Vis
tillas, que interinamente despacha el de prim era instancia del 
Mediodía, se cita, llama y emplaza á José Aragoneses Pifíeles, 
para que dentro de nueve dias que por prim er término se le se
ñalan , contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta, 
se presente en la Secretaría de la Excma. Sala cuarta de la Au
diencia del territorio  para hacerle saber una providencia dictada 
en causa seguida contra el mismo y otros por lesiones; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo se sustanciará la causa en re 
beldía y le parará  el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente A vello, Juez de 
paz del distrito del Barquillo, que despacha interinam ente el de 
prim era instancia del de la Universidad de esta corte, se cita, 
llama y emplaza por tercero y  último edicto y  término de nueve 
dias á Juan López Alvarez, natural de Soto del Barco íOviedo", 
soltero, bollero y  panadero , de 33 años de edad, y  cuyo para
dero se ignora, para que se presente en el referido Juzgado y 
Escribanía de D. Severiano de Diego á fin de notificarle la sen
tencia dictada en la causa que contra él y otros se sigue por des
acato á agentes de la A utoridad ; prevenido que de no verificar
lo , sin más citarle ni emplazarle, se entenderán las notificacio
nes y demas diligencias con los estrados del Tribunal

D. Luis Treviño y M endoza, Juez de prim era instancia de 
Belmente y su partido, que de ser así y estar en actual ejercicio 
de sus funciones el que refrenda da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Natalio Almonacid, 
vecino del Pedernoso, para que dentro del término de 30 dias 
se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le re 
sultan en la causa criminal que se le sigue sobre contusiones á 
Serapio Gómez , de la misma vecindad ; y  de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Belmonte á 25 de Agosto de 1859 — Luis Treviño y 
M endoza—Por mandado de S. S ., Vicente H ernández y Boldo.

D. Miguel Moreno, Juez de prim era instancia de esta villa y  
su partido.

Por el presente edicto y  pregón cito, llamo y  emplazo á G re
gorio Sánchez, vecino de Alcocer, contra el cual estoy siguiendo 
causa criminal por el oficio del infrascrito Escribano, sobre hu r- 
to de lechugas de un huerto de la prop iedad  de D. José M arqui- 
na, de esta vecindad, para que en el término de 30 dias, si
guientes al de esta fecha que se le señala , se presente en este 
Juzgado á contestar á los cargos que contra él resultan en dicha 
causa; pues si así lo hiciere se le oirá y hará justicia en lo que la 
tenga; con apercibimiento de que pasado dicho térm ino sin v e ri-  
cario, se seguirá la causa en rebeldía, sin más citarle ni empla
zarle, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Priego á 23 de Agoslo de 1859=Licenciado, Miguel 
M oreno—Por mandado de S. S., Antonio Hualde.

D. Diego Alfonso Calderón, Juez de prim era instancia de esta 
villa y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Carretero, 
criado que fué, ep los meses de Mayo á Junio de 4858, de Tomas 
de Sepúlveda, vecino de Villaviciosa, de 26 á 28 años de edad, 
estatura regular, color moreno, calzón corto de paño pardo, bo
tas de becerro con tiras viejas, sombrero bordado y  zapatos de 
baqueta, para que dentro del segundo término de nueve dias, que 
se le señala, comparezca en la cárcel de este partido á contestar 
á los cargos que le resultan en la causa que en su conlra se sigue 
por corta y sustracción de madera en el arbolado de propios de 
E spiel, seguro de que personado se le adm inistrará justicia, y de 
lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Fuenteobejuna 23 de Agosto de 1859.^  Calderón — Rogelio 
Zamora y Torre.

D. Dionisio Rodríguez, Juez de paz, y como tal, encargado de 
la jurisdicción ordinaria por ausencia del de prim era instancia 
de esta villa de Peñaranda de Bracamonte y su partido.

A V. S. el Sr. Gobernador civil de provincia en la M. H. v i
lla y corte de M adrid , ante quien este mi exhorto suplicatorio 
fuere presentado y de lo en el mismo contenido, pedida su acep
tación y cumplimiento, hago saber: que en mi Juzgado y Escri
banía del refrendante pende ahora y se sigue causa criminal para 
averiguar los verdaderos autores del hurto de 4 3 esquilas que 
tenian puestas varias caballerías mulares conducidas por un car
rom atero, cuyo nom bre, vecindad , naturaleza, residencia y  de
mas circunstancias se ignoran hasta el d ia , cuyo exceso tuvo lu
gar el 4 9 de Junio último en el pueblo de H uerta, demarcación 
de este Juzgado , y en el que se hallan indicados ya de culpables 
Saturnino A ndrés, Manuel H ernández y Juan Ruano, de aquella 
naturaleza. En cuya causa tengo acordado examinar al ofendido 
carrom atero, dueño de las esquilas hurtadas, sobre el suceso y 
demas particulares que se creyesen oportunos al esclarecimiento 
del delito y circunstancias que á su perpetración concurrieran; 
mas como quiera que se ignore el nom bre, apellido, vecindad y  
demas extrem os, se ha m andado llamarle y  citarle á medio del 
presente por la Gaceta oficial de la corte; y  con el fin de que 
tenga efecto, se libra este exhorto á V. S., por el cual, de parte 
de S. M. nuestra augusta Reina Doña Isabel II (Q. D. G.) y la 
jurisdicción que en su Real nom bre ejerzo, le exhorto y requie
ro , y  de la mía atentamente le ruego y  suplico, que, recibiéndo
le por el correo ordinario , se digne verle y  aceptarle; disponien
do en su v irtud  se cite y  llame al ofendido por esta cau sa , y  por 
medio de la Gaceta oficial, para que comparezca ante mi Juzgado 
á la m ayor brevedad al objeto ántes expresado ; pues en m an
darlo así adm inistrará V. S. justicia, ofreciéndome yo al tanto en 
recíproca correspondencia.

Dado en Peñaranda de Bracamonte á 26 de Agosto de 1859.=* 
Licenciado Dionisio Rodriguez. =  De su m andado, Licenciado 
Anastasio Maestre Sánchez.

PARTE NO OFICIAL.
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EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la  G a c e t a  d e  M a d r id . —  Z u -  

rich  28.—A yer h u b o  solo u n a  conferencia p a r ticu la r  en 
tre  los P len ipo tenciarios fran ceses y sardos. Llegó tam 
b ién  un  co rreo  de V iena.

Paris 28.— Se asegura  q u e  n in g u n a  de las cuestiones 
som etidas á la C onferencia de Z u rich  está  a u n  arreg lada  
de un a  m an e ra  definitiva. A nunciase q u e  el Em perador 
de M arruecos está  peor. E sc rib en  de C ochinchina que  
el V icealm irante francés hab ia  enviado á su  A yudan te  
M. Lafont, p a ra  co n v en ir con é l  G eneral en Jefe del e jé r
cito enem igo las bases del tra tad o  de paz, y  se esperaba 
u n  b u en  resu ltado .

Londres 28.— R eina la m ism a an arq u ía  y  desórden  en 
la R epública m ejicana. M iramon volvía á e n tra r  en c a m 
p an a , después de h ab er confiado nu ev am en te  á Z uluaea 
el m ando de la capital,

Publica el Diario oficial de Francia numerosas fe
licitaciones dirigidas por los Consejos generales al 
Émperador, con motivo de los últimos acontecimien
tos.

El Constitucional se expresa en los términos si

guientes acerca de la extensión de la amnistía últi
mamente concedida en el vecino Imperio.

«Por el decreto Imperial del 46 se dejan sin efecto:
4 ,° Las sentencias pronunciadas por delitos po

líticos, á saber: las dictadas por Tribunales ordina
rios que se refieran á hechos individuales consuma
dos hasta el dia de la promulgación del decreto; las 
que proceden de los Consejos de guerra á consecuen
cia de la insurrección de Junio de 4858; las dictadas 
en rebeldía por el Supremo Tribunal de Justicia de 
Bourges en virtud del atentado de 45 de Mayo de 
4 84 8; las de la misma naturaleza emanadas del Su
premo Tribunal de Justicia de Versalles por el aten
tado de 43 de Junio de 1849 ; las de los Tribunales or
dinarios y Consejos de guerra por delitos de conspira
ción, á contar desde Diciembre de 1854; y las pro
nunciadas en cumplimiento de la l e y  de 2 7  de Fe
brero de 4858.

2.° » Las siguientes medidas de seguridad ge
neral: Destierro en virtud del decreto de 27 de Junio 
de 4848 y de la ley de 24 de Enero de 4 850 contra 
los complicados en la insurrección de Junio de 1848; 
el destierro á Cayena ó Argelia, extrañamiento tem
poral del territorio francés y vigilancia á que han 
sido sometidos los comprendidos en los movimientos 
de insurrección de Junio de 1848; el extrañamiento 
del territorio dictado respecto á los antiguos indivi
duos de la Asamblea legislativa designados en los 
decretos de 9 de Enero de 1852; el destierro á que 
están sometidos en virtud del decreto de 8 de Di
ciembre de 1851 los individuos condenados judicial
mente por estar afiliados en sociedades secretas, y el 
confinamiento á Argelia, decretado por decisiones in
dividuales con arreglo á la ley de 27 de Febrero 
de 1858.'

La Gaceta de Viena del 49 publica gran número 
de recompensas concedidas á los militares que se han 
distinguido en la batalla de Solferino. Entre las con
decoraciones más importantes que se han conferido, 
figuran: la cruz de Comendador de la Orden de Leo
poldo á los Tenientes-Feld-Mariscales Conde Mens- 
doríf-Pouilly y Barón de Sztankowies (este por la 
batalla de Magenta); la Orden de la Corona de Hier
ro de segunda clase á los Tenientes-Feld-Mariscales 
Conde Montenuovo, Conde Sternburg, Caballero de 
Lang y Conde Mauricio Palffy: á los Mayores-Gene
rales Príncipe Guillermo de Schleswig-Holstein Glucks- 
bourg, Conde Festetics, Conde Huyns Bils , Barón de 
Packenj, Barón de Puchner, Scudier, Barón de Sch- 
midburg y á los Coroneles Rado, de Szent-Martony 
y Ringelheim.

R U SIA .— K ronstadt.—Reina g rande actividad en este 
p u e rto  con m otivo de los p reparativos que  se verifican 
para  la m archa de las e scuadras del M editerráneo , de] 
A rchipiélago y  del Océano pacífico. Estas e scuadras se d i
rigen  á aquellos m ares con objeto de re le v ar los b uques 
q u e  están  en los apostaderos, V de e je rcitarse  en la n a 
vegación. La escuadra del M editerráneo se com pondrá  do 
tres fragatas y u n a  corbeta  , á las que  se re u n irá  la f r a 
gata Sivéllava en que  hizo el viaje á In g la te rra  el Gran 
D uque C onstan tino , que  volverá en  la fragata Grand 
A m iral.

Ondea de a lgunos dias á esta p a rte  en la to rre  del 
A lm irantazgo una  b an d era  ro ja qu e  an u n c ia  el peligro 
de un a  in u n d ac ió n  en los terrenos bajos, á causa de las 
crecidas del Newa y de ios canales. Con el fin de e v ita r 
la se adop tan  las m edidas o p ortunas.

Se ha creado u n  com ité encargado de ex am in ar la 
conven ienc ia  de la in tro d u cció n  de los cañones rayados: 
en tre  los ind iv iduos q u e  lo com ponen figuran  el D uque 
Jorge de M ecklem burgo , Inspector de a r ti l le r ía ,  que ha 
co n tribu ido  á q u e  se en tregasen  á los cazadores fusiles 
ray ad o s , y como p resid en te  el G eneral C o n stan tin o w , á 
q u ien  debe la a rtille r ía  ru sa  g randes adelantos. ( Corres
pondencia H avas.)

INTERIOR.
BALEA RES.— Palm a  22 de Agosto.— Lo p o p u lar fies

ta de San B ernardo, y cuyo  dia van  en rom ería  al ex
convento  de m onjes de dicho n o m b re , situado  en el 
p u n to  denom inado El R eal, tuvo efecto an teay er con 
g rande  regocijo y  a lgazara , pero con el m ayor órden, 
m erced á la sensatez  que distingue á los m allo rq u in es 
y á a lgunas acertadas d isposiciones de las A utoridades, 
tom adas p a rticu la rm en te  para  que d u ra n te  el cam ino 
los ca rru a je s  y  C aballerías, que e ran  en  g ran  n ú m ero , 
m archasen  con la conveniente  reg u laridad . O tra m edida 
no  m énos laudable  observam os en este  a ñ o , y  es la da 
estar m u y  b ien  regado el piso del lado de la Ram bla 
por donde tra n s ita n  la m ayor parte  de los c a rru a je s  al 
reg re sa r de la indicada ro m ería , de m odo qu e  las m u 
chísim as personas que acu d en  á aquel paseo p a ra  d is fru 
ta r  de tan  ¡bullicioso espectácu lo , que  no por rep e tirse  
an u alm en te  deja por esto de ser m énos anim ado y  ex
trao rd in a riam en te  c o n cu rrid o , pu d iero n  d is fru ta r  aq u e 
llos ra tos de solaz sin  la incom odidad del polvo que  ta n 
to hastío  ocasionaba an te rio rm en te . (Mallorquín.)

JA E N  27 de Agosto.— Acta de la Jun ta  provincial de 
ferro-carriles celebrada en Jaén el dia 25 de Agosto de 4 859.

Los in frascrito s  S ecretarios nom brados por el Gober
nad o r c ivil de Jaén para  la Ju n ta  p rov incia l de ferro-car- 
riles certificam os que: En la ciudad de Jaén á 25 de Agos
to de 1859 se re u n ie ro n  en los salones del Casino de e s 
ta capital los Sres. D. A ntonio C an d a lija , D. Luis A cuña 
y el Sr. M arques de San ta  A m alia, Com isionados por A n
d ú jar.

Los m ism os señores por Arjona.
D. Rafael Bueno y  D. Ju a n  G arcía , po r A rjcn illa ,
D. Ju a n  Montilla y M arques y D. A ntonio  Castillo, por 

A lcaudete.
D. C árlos M onasterio , po r Alcalá la Real.
D. Ju an  V icente M atut y  D. Lorenzo E ism an, por A r

quillos.
D. M anuel Arévalo y  L eón, D. Joaqu ín  Vela Almazan 

y D. Gregorio F ern an d ez , por Baeza.
D. B ernard ino  M arín y D. Miguel de los R eyes, por 

Bejijar.
D. A ntonio  H errera, p o r Benatae.
D. Ju a n  Luis R om ero , p o r Bedmar.
Excm o. Sr. D. A ntonio R e n te ro , por Bailón,
D. F rancisco  de Quesada y  P e rn ia , po r Cam bil.
D. V icente A lvarez , po r Cazorla.
D. A ntonio M aría G u ijosa , po r C abra del Santo 

Cristo.
D. M anuel del V a lle , D. M anuel Delgado y  el lim o 

S eñor D. José María de P a lac io , po r la Carolina.
D. B ernardo José Jaén, po r C arboneros.
lim o. Sr. D. José María de Palacio , po r Espeluy.
D. José María M u ñ o z , por Frailes.
D. M anuel Camacho C ano, por Fuensan ta .
D. Ju a n  José G u illen , po r G uarrom an.
D. José A ugusto de O ehoa , por la G uardia.
D. A ntonio C a s tro , po r H iguera de C alatrava.
D. A ntonio Lavilla y D. Ram ón de O g ay ar, por 

Huelma.
D. G regorio  de C á rd e n a s , por H iguera de A rjona.
D. A ntonio  G a rr id o , p o r Ibros.
D. M anuel María Velasco y D. Francisco  M em brilla, 

por Iznatoraf.
D. José María de M artos , D. Gregorio Casanova, Don 

M anuel Jontoya , D. Ju a n  Antonio de V iedm a, D. M anuel 
María de Velasco y  D. Felipe M ingo, por Jaén .

D. F rancisco  José Salcedo y D. B ernabé de Lanzas, 
por Jim ena.

1). A ntonio Lino M oreno, por Jodar.
D. Ju a n  B ernardo M artín ez , por Jam ilena.
D. Francisco  V alenzuela , por Lopera.
D. M árcos G arcía P e rez , po r Lupion.
D. José M ariano Velasco, por L inares.
D. A ntonio  O rtega, D. Ildefonso C a la trav a , D. Pedro  

López Espila y D. Rafael V ilches, por M ancha Real.
D. Rafael Sotom ayor y  D. A ntonio M a risc a l, por Mar-

tos.
D. Lorenzo C a n o , po r Marmolejo.
D. Ju a n  A ntonio de la C hica, por M enjibar,
D. Benito José R u b io , po r Montizon.
D. A ntonio H errera , por O rcera.
D. F rancisco  Chica C astro  y  D. C árlos M artínez León, 

po r Pegalajar.

D. Ju a n  José A guilera , por Quesada.
D. Pedro  Crespo y D. M anuel T rillo , por Rus.
D. A ntonio H e rre ra , por Siles.
D. Pedro López C arrillo , por Santiago de C alatrava.
D. Ju an  A guayo , por Santo Tomé.
D. Pedro Alonso H igueras, p o r Sabiote.
D. E stéban  Medina y D. M anuel G u errero  P erez , por 

San tis téban .
D. F rancisco  Tomas de F u en tes , por T o r re d o n ji-  

m eno.
D. M artin  Salido , por T orres.
D. Ju an  Lorite, por T orreblascopedro.
D. Antonio G uerrero  , por T orreperogil.
D. Gonzalo G uirao  y D. Miguel L ó p ez , por Torredel- 

cam po.
D. M anuel del M árm ol, po r T orrequebrad illa .
D. Antonio H errera  , por T orres de A lbanchez.
D. Bartolom é U ceda, por V illanueva del Arzobispo.
Sr. Conde de Gabia y D. Juan  María A guilar , por 

Ubeda,
D. José del Alcalde , por Los Villares,
D. F ranc isco  F e rn a n d ez , po r V illargordo.
En rep resen tac ión  de la p rensa  periódica :
D. F rancisco  López V izcaíno , D irector p ro p ietario  de 

El Anunciador de la prov incia  de Jaén.
D. W enceslao Jim énez C oronado, D. Diego M arín Va- 

dillos, D. Antonio G arcía Negrete y D. A ndrés L o rite , re 
dactores de La Luz.

Y adem ás g ran  n úm ero  de prop ietarios y  capaci
dades.

Todos invitados por la A utoridad po lítico -ad m in istra 
tiva en 24 del p róxim o pasado Ju n io  y 23 del co rrien te  
para  conocer el e sp íritu  de la p rov incia  en la co n stru c 
ción de las vias fé rrea s que h an  de a travesarla .

Después de constitu ida  la m esa en fo rm a, todos y 
cada uno  de los com isionados por la cap ita l y las loca
lidades adu je ro n  sus c redencia les respec tivas que o b ran  
en secretaría  para  el expediente que  se in s tru y e  al efec
to , y acto co n tin u o  el citado Sr. G obernador c iv il, P re 
sidente de la ju n ta , abrió  el debate con u n  breve  d is
cu rso , en  q u e  después de da r g racias á los A y u n tam ien 
tos po r la p u n tu a lid ad  con que  h ab ían  respondido á su  
excitación , m anifestó  sus deseos de que  todos los m u 
nicipios y c o n trib u y en te s  de la p rov incia  arm onizasen 
sus ideas y reu n ie sen  sus esfuerzos m ateria les p a ra  la 
construcción  de las v ias fé rreas , base de la fu tu ra  p ro s
peridad y engrandecim ien to  de Jaén. A tan  noble  em 
presa ofreció coadyuvar con todos los m edios qu e  estu 
viesen á su  alcance la A utoridad c ita d a , y se felicitó po r 
últim o de h ab er tom ado la in ic iativa  en la v ital c u es
tión que iba á d iscu tirse .

Después ad v irtió  q u e  solo los com isionados te n d ría n  
voto de liberan te  en la ju n ta .

El Sr. D. L uis Acuña , com isionado por la c iu d ad  de 
A ndújar, usó en seguida de la p a la b r a , y después de 
d a r las gracias á la A utoridad civil por sus deseos y ofer
ta s , expuso los trabajos y estud ios que sobre el a su n to  
objeto de la convocatoria  ten ia  hechos su  lo ca lid a d , y 
fijándose en la linea general de Madrid á Cádiz, m anifes
tó la conveniencia  de a tender á su constru cc ió n  en p r i
m er térm in o  , po r ser la atendida preferen tem en te  por el 
G obierno y po r lo adelantados que están  sus estudios.

Pidió su  cooperación á la p rov incia  para este p ro p ó 
s ito ; enum eró  los recu rso s q u e  y a  A ndú jar habia  re u n i
do pa ra  ac tiv arla  por su  parte  en su  prim era  sección, y 
ofreció que dicha c iudad c o n trib u iría  con el m ism o celo 
á c u an tas  líneas se co n stru y eran  después en la p ro v in 
cia.

Para co n clu ir indicó  que  seria  conven ien te  q u e  la 
D iputación p ro v in c ia l tom ase este a sun to  á su cargo.

El Sr. D. Felipe Mingo, com isionado por la capital y 
p rop ietario  en e lla , usó después de la p a lab ra  en estos 
dos conceptos, y no como ind iv iduo  del C uerpo de Inge
nieros.

Explicó los tre s  trayectos que hasta  hoy se cree que 
h an  de a trav esar la p rov incia, p resen tó  la linea general ó 
nacional de M adrid á Cádiz, como la de realización  m ás 
inm ediata y  de m ás generales in te reses y ocupándose 
después de las de L evante  y S u r ó las de M urcia y  Má
laga , dem ostró  q u e  á las dos r ib e ra s  del G uad alq u iv ir ó 
las dos m itades o rien ta l y m erid ional de la p rov incia  les 
ab ria  sus m ercados n a tu ra le s  para  la exportación  de sus 
caldos, sem illas y fru to s.

E xam inando por ú ltim o las ap reciaciones del Sr. A cu
ña , y ad h iriéndose  á ellas en su s p u n to s p rincipales á 
nom bre  de la com isión por la capital , term inó  su  d is
cu rso  ocupándose de las dos secciones de M anzanares á 
A ndú jar y de este p u n to  á C órdoba en la via genera l, y 
rogando á los com isionados de las localidades im itasen  á 
A ndújar en asu n to  de tanto  ín te res sin  perju icio  de r e 
se rv arse  los fondos que creyesen oportunos, para a tender 
á la constru cc ió n  de las o tras dos líneas qu e  m ás in m e
d iata  y respec tivam en te  les in te resasen .

El Sr. R e n te ro , com isionado por B ailén, com enzó su 
d iscu rso  elogiando el pensam iento  de la reu n ió n  p re p a 
ra to ria  á q u e  inv itó  la com isión  de la capital y  qu e  se 
celebró el dia 24 por la noche en  las Salas cap itu la res  
del A yuntam ien to  de esta c iu d a d , a trib u y en d o  á ella  el 
efecto de que  para  la re u n ió n  del 25 estuv iese  ya fo rm a
da la opin ión  de la p rov incia  sobre  u n  asun to  de tan 
trascen d en ta les consecuencias.

E num eró  después las dificultades qu e  se opon ían  á 
qu e  los pueblos ofreciesen en la c itada re u n ió n  re c u r
sos p ecun iarios con destino  á los fe rro -c a rrile s  en la 
p a rte  de los trayectos que p u d ie ran  in te resar á la p r o 
vincia, toda vez que no estaban aú n  com peten tem en te  a u 
torizados ni e ra  a su n to  el de la convocatoria  en que de
b iera  procederse sin  m adurez y exam en.

Com batió la idea del Sr. jAcuña sobre  la D iputación  
prov incia l, por c ree r que el carácte r oficial p e rju d ica ría  
á cualq u iera  com isión que se no m b rase  por d ignas q u e  
fuesen las personas que la com pusiesen , y q u ita ría  á los 
com isionados g ran  p a rte  de la activ idad qu e  el p royecto  
necesitaba.

Apoyado en estas razones, p resentó  el Sr. Rentero la 
sigu ien te  p roposic ión , cuyo o rig in a l con los dem as d o 
cum entos re la tivos á la Jun ta  obra en poder de la secre
taría  para  el op o rtu n o  expediente.

Proposición del S r . Rentero.

Conform es todos los señores com isionados en  la u til i
dad de q u e  se realice p ron to  la línea genera l de M adrid 
á Cádiz, según  el trazado aprobado por el G obierno de 
S. M.

Conociendo que para  con seg u ir este propósito  así 
como el de la construcc ión  de las o tras dos líneas p ro 
vinciales, se necesitan  recu rso s y  m edios qu e  á u n a  re 
un ión  exp loratoria  y num erosa no le es fácil e n co n tra r  
n i ofrecer.

Debiendo m etod izarse  los esfuerzos locales é in d iv i
duales y siendo preciso y justo que los pueblos que han  
de hacer los sacrificios conozcan las ven ta jas, no solo poF 
el inform e de su s rep resen tan tes, sino  por el acuerdo  de 
ellos m ism os según  su  posición y  riqueza.

Propongo á la Ju n ta  que p ara  a rm o n iza r todos estos 
extrem os, se nom bre u n a  com isión com puesta de siete 
ind iv iduos de en tre  los re p re sen tan te s  residen tes en la 
cap ita l, para q u e  estud iando  los proyectos citados en 
todos sus d e ta lle s , dén  conocim iento  de sus trabajos á 
los pueb los y de acuerdo  todos se ob liguen  á lo que 
ob ligarse  puedan y d e b a n , b ien  po r sí ó b ien  convocan
do otra  vez la ju n ta  general si la A utoridad  su p e rio r  de 
la p rov incia  lo estim a conveniente.

Jaén 25 de Agosto de 1859 .=A ntonio  R entero  y  Villa.

Tom ada en consideración  y después de a ñ ad ir  el se
ñ o r R entero a lg u n as pa lab ras á las ya d ichas en su  apo
yo , se dió cu en ta  de u n a  p roposic ión  inciden ta l del se 
ñ o r de Palacio , re la tiva  á la o rgan ización  de la com isión 
p ropuesta  po r el Sr. R entero.

No hab iéndo la  tomado en consideración , se ab rió  de
bate sobre la proposic ión  p rin c ip a l y el Sr, de Palacio uso 
de la pa lab ra  en con tra .

Defendiéronla su  a u to r y  el Sr. Candalija , y  la atacó 
el Sr. Jo n to y a , q u e  au n q u e  conform e en  su  esencia, la 
acusó de vaga en  la form a y de poco concreta  en los t é r 
m inos en  que  hab ia  de con stitu irse  la com isión , y en las 
a trib u c io n es  que  le com petían.

El Sr. Viedma p resen tó  después la sig u ien te :

Proposición adicional.
«Pedimos á la Ju n ta  se s irv a  a u m e n ta r  á 12 el n ú 

m ero de ind iv iduos de la com isión de fe rro -c a rrile s  p ro 
v incia les, á fin de q u e  tengan  la rep resen tac ión  debida 
en  ella todos los partidos jud ic ia les de la p ro v in c ia .— 
Ju an  A. Y iedm a.= A . de C andalija .= F elipe  M in g o ,= J . M. 
de P a lac io .= J. Vela Alm azan.»

Apoyada po r su  a u to r ,  y com batida por el Sr. R en
tero , sé aprobó  en votación  nom inal po r 68 votos con
tra  14.

Acto con tinuo  fué tam b ién  ap robada la proposición 
del Sr. Rentero con la citada v a r ia n te , y después de a l
gu n as b reves rectificaciones de los Sres. Jontoya , P a la
cio y R en tero , se procedió al n o m bram ien to  de la com i
sión p ro v in c ia l ó d irec tiv a , re su ltan d o  elegidos los se
ñores s ig u ie n te s :

A n d ú ja r , D. A ntonio  C andalija .
Alcalá , D. A ntonio García Negrete,
Baeza , D. Jo aq u ín  Vela A lm azan.
C azo rla , D. M ariano E strem era .
C arolina, Excm o. Sr. D. A ntonio  Rentero,
H uelm a , D. M anuel María de Vilches.
Ja é n , D. Felipe Mingo.
M artos, D. A ntonio M ariscal.

"Mancha R eal, D. A ntonio Lino Moreno.
Segura, limo. Sr. D. José María de Palacio, 
übeda, D. Juan María Aguilar.

V illa c a rr i llo , D. E stéban  Medina y Manjon.
T erm inada la elección, se acordó d a r u n  voto de g ra 

cias al Sr. G obernador civil de la provincia D. José Morí* 
te m a y o r , po r el celo que h a b ia  dem ostrado en p ro  de los 
in te reses p ro v in c ia les , y  el acierto  con que hab ía  d ir i
gido el d eb a te , y  acto co n tin u o  se lev an to  la sesión. De 
todo lo cu a l dam os fe.

Jaén 25 de Agosto de 1859.— A ntonio C an d alija .= Ju an  
A. Viedma. (A nunciador.)

VALENCIA.— V inaroz 26 de Agosto.—La salud  p ú b li
ca sigue inm ejo rab le , siendo la m ejor estad ística  sab e r 
que en  37 dias una sola defunción  h u b o  ay er en el hos
pital , de u n  p o b re  enferm o tiem po h á : tran q u ilid ad  m u 
cha y en  cam bio un  calor sofocante. V álgancs el re c u r
so de este m ar siem pre en can tad o r y sim pático. ¡ Diario 
mercantil.)

VA LLA D O LI D 28 de Agosto.— Ju n ta  d irec tiva  de la 
exposición de Castilla la Vieja.—Exposición caste llana.— 
Las ju n ta s  au x ilia re s  de la p ro v incia  de Salam anca em pie
zan ya  á tra sm itir  á la d irectiva  las no tic ias de los p ro 
ductos q u e  c o n c u rr irá n  á la próx im a exposición; h ab ien 
do de fu n c io n a r en  m edio de paises em inentem ente  agrí^ 
colas, no h an  podido sus in d iv iduos re sp o n d er hasta ahora  
á las excitaciones de la ju n ta  d irectiva , ocupados como 
estaban  la m ayor parte  en las faenas del cam po. Hoy q u e  
estas dejan  ya m ás treguas, la p rov incia  com ienza á a n i 
m arse , y á ju zg a r por la nota que  en su lugar tra sc r ib i
mos, de jará  su  pabellón b ien  puesto  en tre  todas su s h e r
m anas. Justo  es, po rq u e  hay  pocas p rov incias que en 
m ateria  de producción puedan  ra y a r  tan  alto como la de 
Salam anca. A unque  poco expresiva  ia nota a q u e  nos 
referim os y h ab iendo  de com pletarse por los traba jos s u 
cesivos, todavía basta para d a r una  excelente idea de 
aquella  com arca.

E ntre  tanto  debem os co n sig n ar qu e  las personas qu e  
m ás se d is tin g u en  por su  activa é ilu s trad a  cooperación, 
y cuyos p roductos f ig u ra rán  m ás d ignam en te  en  la ex
posición castellana , son el Excmo. Sr. M arques de C aste
llanos, ya p rem iado  en la exposición nacional de ag ri
c u ltu ra  de 1857, y  los Sres. D. Ju a n  M ariano A paricio y  
D. B ernardo Arteaga.

T am bién  debem os hacer especial m ención del com i
sionado de la ju n ta  d irectiva  en aquella p rov incia, Don 
E duardo de Pineda, á cu y a  actividad se deberán  m uchos 
de los re su ltad o s qu e  la p ro v in cia  obtenga en la exposi
ción,

Continúa la lista de los avisos recibidos por la ju n ta  
directiva.

Provincia  de Salam anca.—Hilo de V itigudino, m u es tra s  
de leche, m ie l, a ce itu n as , a lm e n d ra s , ¡ana c h u r ra ,  fina 
y c h am o rra , a lu b ia s , len te ja s , y e ro s , h e n o , trigo  c a n 
deal , ru b ia  y m ocho, cen ten o , b a rb illa , cen teno  co rne
zuelo , aceite  com ún ,d e  costal, de lin aza, garbanzos d u 
ros y  cocheros, m uelas.— C hufor.—Piñones de pinabete, 
l in o , té , p lan tas m edicinales, uva m oscate l, vinos, 
aguard ien te  de uva y de m ad ro ñ o , e sp íritu s , corchos, 
alm idón y pastas, colecciones de m aderas, cortezas y c is
cos, cueros y  pieles c u rtid as  y sin c u r tir  , jergas y saya
les de um b ra les .— P eñ aran d a  y  V itigudino. —  E m butidos 
y  a lgunos objetos de filigrana de p lata y  oro. Igualm en
te ven d rán  a lguna yegua con su  c r ia ,  po tro s, u n a  
vaca y su  choto, un  m acho cabrío, m oruecos, bueyes, co
nejos, sang u iju e las , ran as y algunos más.

Prov incia  de Soria.—Tres m uestras de trigo  h e m b ri
l la , negrillo  y ju d ías .

P rov incia  de Búrgos,—U na colección de p lan tas m e
d icinales y ex tractos.

P rov incia  de Zam ora.— A guard ien te  anisado. •
Provincia de S an tan d er.—Once m uestras de m in eral 

de cobre y h ie rro  cobrizo , u n a  de e llas de 21 a rro b a s  
de peso.

P rov incia  de V a lla d o lid .-U n a  puerta  de dos hojas, 
nn  v e n tilad o r, dos husillos con sus tuercas para p ren 
sar, chocolate com ún y m ed ic in a l, una bolsa de in s tru 
m entos de v e te r in a r ia , varias navajas de a fe ita r, u n  za
papico y pala de d esm o n te , u n  espejo de acero a b rillan 
tado y  u n  cuadro  al óleo.

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o  d e l  d í a . — Santa Rosa de L im a, V irgen,
C uaren ta  Horas en la iglesia de Santo T o m ás, donde 

sigue la novena de N uestra  Señora de la Correa , h a b ie n 
do Misa m ayor á las d iez , y  por la  tarde  e jercicios , en 
que p red icará  D. C astor Com pañía.

T am bién con tinúa  la novena de la S an tísim a Virgen 
de la M isericordia en la p a rro q u ia  de San Sebastian, 
predicando á la Misa m ayor D. B ernabé M eneses, y por 
la ta rd e  D. Jacin to  María M artínez.

En San Antonio de los Portugueses se tr ib u ta rá n  á 
su  t itu la r  el culto  q u e  todos los m ártes.

E n el hosp ita l del C arm en co n clu irá  por la noche la 
novena de San Roque.

Y en los Italianos y O ratorios h ab rá  por la noche 
devotos ejercicios.

Se reza de Santa Rosa de Lim a, con rito  doble y c o 
lor b lanco, haciéndose  conm em oración de San Félix  y  
San A daucto, m ártires.

V is it a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r ía . — N u estra  Señora d e  
las T ribu laciones en las C a rb o n e ra s , ó la de las A ngus
tias en la E scuela Pia de San Fernando,

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA - 
írim onio .

Se saca á p ú b lica  su b asta , cuyo rem ate  ten d rá  lu g ar 
en esta In tendencia  el dia 31 del co rrien te  á las dos 
de su  ta rd e , la cacería de conejos que en varios c u a r
teles de los bosques del Real H eredam iento  de A ranjuez, 
puede hacerse  hasta  el 15 de D iciem bre próxim o.

Los que q u ie ran  in te resarse  en  la licitación  p re sen 
ta rá n  sus p roposiciones en  pliegos c e r ra d o s , a rreg ladas 
en un  todo al de condiciones que  se halla  de m anifiesto  
en las oficinas de la A dm inistración  del expresado Real 
Sitio y  en las de esta In tendencia  en cu a lq u iera  de a m 
bas dependencias , si b ien  en las p rim eras no se adm iti
rán  m ás qu e  hasta el dia 29 , y  en estas se rec ib irán  
hasta  la ho ra  designada pa ra  el rem ate.

En el so b re  de los pliegos deberá  co nsignarse  el n o m 
b re  del exponente y  objeto de la proposición ,

M adrid 17 de Agosto de 4859.— E! S ecretario , B uena
ven tu ra  C árlos A ribau . —1

Se a rrien d an  en p ú b l i c a  s u b a s t a  , cuyo  re m a 
te ten d rá  lu g ar en esta In tendencia  el dia 20 de Setiem 
b re  p róxim o á las dos de la ta rd e , los derechos de paso 
por el puen te  colgado y sus anejos en el Real Hereda
m ien to  de A ranjuez , q u e  co rresponden  al Real P a tri
m onio.

La licitación se h a rá  por pliegos c e rrad o s , en  cuyo 
sobre  d eb erán  consignar, los que  q u ie ran  in teresarse en 
e l la , su  n o m b re  y el objeto de la p ro p o sic ió n , qu e  esta 
rá  redac tada  pa ra  qu e  sea ad m itid a , con a rreg lo  al p lie 
go de condiciones qu e  se ha lla  de m anifiesto  en las Ofi
c inas de esta  dependencia y  en las de la A dm inistrac ión  
p a trim on ia l del Real Heredam iento. En u n as  y o tra s  po
d rán  p re sen ta rse  in d is tin tam e n te , si b ien  en la A dm i
n istrac ió n  no se a d m itirán  desde el dia 19, > en  esta In 
tendencia se re c ib irá n  hasta  el m om ento  de em pezarse  
la a p e r tu ra  de ellas.

M adrid 17 de Agosto de 1859.— E1 S e c re ta rio , B uena
v e n tu ra  C árlos A ribau . — 4

ANUARIO ESTADISTICO DE ESPAÑA CORRES- 
pondiente al año de 1858, publicado recientemente 
por la Comisión de Estadística general del Reino.

Véndese en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional al precio de 50 rs. —2

CENSO DE LA POBLACION DE ESPAÑA , S E - 
gun el recuento verificado en 21 de Mayo de 1857 
por la Comisión de Estadística general del Reino.

Véndese en la Imprenta Nacional á 50 rs, — 2

NOMENCLATOR DE LOS PUEBLOS DE ESPAÑA, 
formado por la Comisión de Estadística general del 
Reino.

Véndese en la Imprenta Nacional á 50 rs. —2

ESPECTÁCULO S.

T e a t r o  d e l  C ir co  (Plaza del Rey). — Com pañía Anglo- 
Americana L A S  M A R A V IL LA S. —  A las nueve de la n o 
che d ará  su  pen ú ltim a  rep resen tac ión  á beneficio de los 
a r tis ta s  F ish e r y  N ice, en la qu e  e jecu ta rán  los m ás b r i 
llan tes ejercicios, te rm in an d o  con la pantom im a titu lad a  
El Jocó.

C irco  d e  P r ic e  (calle  de R ecoletos).— A las ocho y  
m edia de la noche.— B rillante  y variada  función.

N o t a . D entro  de pocos d ias llegarán  de L óndres Mon- 
s ie u r B arnes y la fam ilia S te v e n s , a rtis ta s  de e x trao rd i
n a ria  y  m erecida repu tación .


